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u conalep
Sto,-_ C~éii'~Z ¿¿;. p~drrlif!:s"ración

')i,.ección de Inf¡aestructc;ra y Adquisiciones
Coord:,lc::::ió,-, ce Acquisici.Jnes y Servicios

!1.1. ES ~NA SOC:EDAD ME:=<CA~-;:~ CONST:-:-~:SA B..ll.JO ~AS !....cY~S Di:: LOS ¿STADOS 0N'DOS
MC=XCANCS, L-O Q' 'e ACQEDi-:-.A COI j ~SC:=<:-:-~R,A ~JB~:CA ~,>.. ,=:RG :\0.5-:,298, DE i=ECHA 17
DE AGCS-;O 2C87.. -:-ORGAC.A A.!\;'= LA, :=:::: CeL... ,\OTA;:<'0 ;::ÚB;"'¡':C 1 ' 28, '-l:=:. AL..FONSO
FLORES GAR:=:¡:>'.;v¡ORE,·O eN ,¿ZAi--;UALCC /0-:-:... :::J;::~ C:STA:JO :)E M~X!CO, CL,;YO
Tt::ST:iV10 'íO SE ci 'C)c.¡\.-I-~A DE8:0,A:v,c(.r:-E =<EG!ST~AOO 3A:;0 EL FO'....iO MERCA.NT:L
ELECTi=<ÓI\!CO 370483, C':: :=ECl-.A 23 Oc OC-:-0SRE Dc. :=0::)7, OE_ ~=CS~[(O PÚBL:=:O ~E ~

¡::Ji=<OP¡C:~ADy 0:='- CO\:::::::<CIO ':::~\. EZ .h'J.6 ,'..CCv o-:-L. ::)::::L ES'.~.:=JO CE ¡V', ÉXICO, Cl,;v;,. COPIA
CORRE ACRECADA A_ ~R:=SEN-:-:= ~~S-:-k,-,,;'-/EI'iO PARA ,=Ol=<,\'¡P,;::< PA::<TC: INTEGR.6,:·"iE :JEL
MiSMO, COiViO "A~EXO 1".

2

11.2,

"CSl~
11.3. EL C. - S2 0~ :2S"'S 0t.. ¡ ...OS ·-,..·...":';¿E:::1AS, a~ SU CARÁCTeR DE REPRESE. ¡iANTE LEGAL,

CUENTA CO. i POC:=R AMP:'.JO SUFiCiENTE PARA SUSCR:8!R EL DRE5ENTE CONTRATO 'f
OSL:G/l,R A S' Rt::PR=S::::~,T.':'.i\iDO E \J Les TÉHV,NOS, '....0 CUAL.. AG<::::O:TA Me:~IA. iE LA
ESCRiTURA pG8L..,CA ~\8i ,::::;::<0 \lO. 61,298,2::' ¡=t::CHA 17 De AGGS-:-O 2007, O¡-C;:<CADA A ITE ~
LA Fc. DEL NO~AR!O PÚS~:CO ,'\] 28, '-!e. AL:=Cr--';SO ;=L.OR~S G.6.<::<CíAMORa,C) EN -
f'Jt::ZAHUALCOYOTL íJ~i.... C:ST.ADO DE: iV:~XiCO CUYO -:-ESTi¡'v10N;O SE ENCJE:\iTRA
DEB;OAIVI::::NTE RC:CiSTC<ADO BAJO EL FO:"'iO iVi::RCA~T:L E'..cCiRéi\l.:=:o 370483, Oc FECLJA
23 D=: OCTU8R=: S:= L007, ::)t::L REGiS-':<ü PL;3~:C0 De: :...P. i='Roo!::SA:J \' oc::... COMERCiO t:i-.J
NEZ.""'I-iUALCOYO~ L.. ~=:~ ':::STAOO ~= .vÍ~X!CO. CJYA CO;:J:A COR::<C: }~::::;REG.A~.A AL PQES::::<Ti::
:NS-;-~U:VlE. ;-;-0 i='ARA FO:::<lvA PAQTE :i\!T~C:=<A :-,-e: :JEt... jv.!S\I10 CO. ':0 "A.N::::XO 2".

:1.4. Ql.)::: TIENe. ::>:"':::¡,A CA.c~;:::,OAD ::;t...:K::J¡CA PA.RA ~ONTR;X.-:-AR v 03 i...1 C;:";:<SE E. ~ EL P;:ES:::i\: -:-E: ACUERDO
DC: VOLJ,TA:JES. ,e,sf COMO -:-:::NE::< CO¡"OCliv!lc/\TCS y C.~¡:Jl,;::::~AO -:-~Ci''';ICA \'.:C:C:::SARIA PA.RA
CL!~v'1PL!:~. COi\: EL C3::;:::-:-0 DEc. PR:::SEi':TE COt'-.-.-:=<A-:-C

,:.5. QUE SE 08UG~. A OBTE!',::::=< caR su CUENTA TODAS U,S L:C=r"C.~SYAUTCR¡l.ACIO,\!ES DARAOPERAR
EL S:::RVICIG C¿ CAFETEP~A.

;1.6. IV!A/'\!F:ESTA 2;'.J0 DROTE5TA DC: 2:::CIR VERD.Ll..:J qUE t-::::> s::: .=1\iC:JE':TR.,; SAi\!C:O;'-;ADO O ::·"L..:AS¡L:TADO
POR .~UTO;::¡:DAO 2UDICIAL o AOM:,,,¡STRATIVA PP,QA P:=<;::S¡;'.'::: CL'ALQ:";'C:Q C~SE DE: 5EKVlCiOS AL
G08,ERI o :=EDC:Qh_, ¡".;: n.';;:;::':Q ?R.:JMOV:DO 1-,_c2,:' ;:QOC'=S:::> JvO.'::::.'::,_ o AG¡'"I¡'",STqATiVO EN
COi\-;-~A D~L.. ~A:;.(v10NiJ ~.=~ CC\..h_-=?

11.7. QU~ :::ST,L. INSC;:¡ITO ::.,~ ~~ RECIST~:::> :=EDE=<AL DE CO¡<T;::;::;JYE, 'TES CON y
Ql.J:: PARA.f'..CREC,T.:"R_O EXH.3E CtDULA DE ..JENT!::::CAC¡ÓN ;:¡S~.c..L, DE CC'<FORMI'J.:"D CON LA, LEY
oc:: IMPUES-:-O S03RC: u, REN-;-f\ DEJAI\:CO FOTOCOPI.'; C::: LOS DOC'ji'v~:::!\I-.:)S REU,CIONADOS ::N EL
A"!EXO 3.

j;.6.- QUE ~IENE ES:-AbL=Ci:Je) ~.J c)Q~,,,/,¡C:~10 FlSCAL ~N CI;~~::: S;'J~ A:',:J¡::.~S ~ 2'j', COL.-O\Jlf¡, S.A.,! ~,i"DRES,
ALCALDIA, AZC,'),?OTZ.AL~C E!\,; LA C-';CJAD 2é: :"I~XiCC _OS ,vi,::<I-.SO_::':5, ;::1\1 ¡ZTAP).~A;:J,0..., C.? 02240,
MISMO QüE SEr\!AL..~ ?;..C<~. :"'05 =:\<:::5 v EF:::C-:-OS LECI-.~.=S~::: :::S-:-::: CO.~TRArC.

':'7~'-'~"',:>I .~ZM- Ca.l<...·.?nas e 037 .......... :..ti'2tr-~"'0C ~- ~d(" ce. "'.JI{.'IC':"~ .5S5L
~. :0!. ".? .... ,

. ,~' . ;\ ,
. -

,./

se elimino rfc

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



co.lI1alep
S~c"a:Glrfa de Adm¡r:¡s~i?c::ión

Direccióí1 de Infraestructura y Adquisiciones
CoorC::;;--ació.-, de Aaquisiciones y Serv:cios

111.1.- QUE SE ~ECOf\!OCEN iVlJTUAMENiE LA PERSONALiDAO V ATRI3L:CIONES CC:-.J QUE SE OSTEt\;TAN.

111.2.- QUe CUENTA:'--! CON LA CAPACIDAD SUFICiC::NTE DARA CJMPL:q COt\ LOS DERECHOS Y
OBL..JGACIOI\:ES >viATERiA ~EL PRESENTE COt\-;-R\'O.

PRIMERA. o JETO, - "EL COI J.~Lep"' OTORGA AL "e ¡\liO~A7A .0" EN COMODt~T::; EL ESPACIO DA~A

PREST, C!ÓN DEL SERViCIO DE CAC:ETERíA, UBICA:=JO DENTRO DEL DLANTEL ALVARO OBREGÓN 1, CON
DOMICILIO E:-.J EN PROLONGACION AV. S DE AYO N°. 6'5, COL LOMAS DE 7ARANGO, ALCA'-DiA ALVARO
OBREGON, c.P. 01620, CDMX.

111.3.- EXPUESTO LO ANTERIC'Q "EL CO~,;Ai...E;;" OTORGA y HE C::J'·;ODi:·:rt>.RIO" ACEPTA EL PRESENTE
ca JODA.TO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACiÓN DEL SERViCIO DE CA~ETERíA A,L TENOR DE LAS
SIGUIE¡~'c::S:

SEGUN ,A. ~SPAC''"'' OTO, CADO EN COMODA'Q. - DURANTE EL TÉRrvllNO DEL CONTRATO, "EL CON.A.L::':P·'
PODRt\CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACie ASIGNAfJO DARA LA PRESTACIÓf\ CEL
SERVICIO Pi=<::::VIA NOTIFICACiÓN QUE REALICE "EL e I Ai...EP" A EL "Cc-~'.foC'::>A-;-.!\,..,:O"CON 15 DíAS NATL'P.ALES
DE ,A ITICiPACIÓN EN LA. INTELIGENCIA QUE EN CASO :JE Que:: SE,A ECESAQ;O CArv.aIAR EL ESPALO LOS
GASTOS CO::<RERÁt\ POR =.XCLUSVA CUE!\TA DEL JI~:-M'",::>,'..-l.- C"

:::::RCERA, AP YOS EC clÓ. ~¡COS.- "'..AS "")t\i:!T:::::S'" ACUERDAN QUE DERIVADO DE '...A NATURALEZA DEL
CONTRATO "2L :: .... 1 :.t~:"'EP" NO REC!BIRÁ RETRI::WCIÓN ECONÓMICA POR EL APROVECHAMIEI\TO D=' LOS
ESPACIOS, SIN EMBARGO, "E... COMO;:)A:N~¡')" DEBE~Á, OTORGA.K ~::'.6~. A.PovOS '"::':0.!5:"v;:C0S,
EQU¡V, EN7ES A ,..A (:.¡),,'j D~ Q E $1,50 .00 P'y;¡_ <;:')L '::::NT') '"' EE S co":'JC M.¡"i.\ ;:-C'::: CA~,I), /.::' ye
CONFORIv1IDAD A LA OFEi='\TA PRESENTADA POR "E":... CC'¡V~ ·D,. ""'iR~C" LA CUAL FOR;'J,A PARTE INTEGRAL DEL
PRESENTE INSTRUMENTO, PARA ALUMNOS QUE CUM?LAN CON LOS CRI-:-ERIOS SEI\'A~ADOS PARA LP.
DISTRIBUCiÓN DE BECAS, EXTEP.NAS y ESTíMULOS ECO~~ÓM:COSOTOQ':::ACOS POR ELSECTOR PRODUCT:VO,
PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO A LAS Y AL'JMNOS D!C: LOS PLAN7ELES A.~SCRITOStL SISTt:MA CONALED.

PN<A LO .A:\iTERIOR "LóS -A :TE::-" ACUERDAI I QuE SE PROCEDERÁ A ReA~IZAR SLJPERVISIO\JES ALEfi,-;-ORIA's ~1
POR PARE DEL DIR':CTOR DEL DLANTEL DEL. OTORGAMIENTO CE LOS APOYOS RECIBIDOS POR LOS (
ALUMNOS DE ACUERDO AL ACTA DEL COMIT~ DE BECAS INSTITUCiONAL DEL PLANTE'-. PRESENT.t>.D.A ?OQ LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RES?ONSABLE.

CUARTA. DEST; ,o DEL ESPACIO OTORGADO E~. COMODATO. - EL ESPt-,CIO QUE SE OTORG,"', EN COM ·C::\TC,
SE REFIERE EXCLUSIVArVíENTE AL ESTABLECIrv. ' :::: TO QUE SE DA Pt-.RA LA PRESTACIÓí\ DEL SERV!C:O DE
CAFETERíA.; POR LO QUE QUEDA EXPRESAMENTE 0KOHIBIDO LA VEN-;-A DE TABAQUERíA BEBiDAS
ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PAJ:(A FINES DISTINTOS A LOS INDICADOS
EN ESTE CONTRATO,

"El CO.....¡ODATAP.!O" PRES~ARÁEL SERVICIO SI(\' DISC~IMII<,..l,CIÓN ALG'jNA AL PERSONAL ADMINISTRAT!VO.
DOCENTE, EMPLEADOS, ALUfv1NOS y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTA,~" ,c.. ,-. PLA".'TEL.

e .C ~'.l:~ !6 de ~02·.. tie, '-,L'r·, N ,_' -,: nort.e, LO.. Lj larr drd ?r,:l51 _.!" :-•• '.

8.) -~ )0 E~ .... 40. "... ~ ........\ :..-on--:l. p .... cU.rr~;;.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO P';CTADO Eh! EL PRESE~ITE CON:RATO TR¡:'C::~Á COMO CONSECI...JEr-..:CiA. 1

RESCISiÓN DEL MISMO.
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;::::,':2cción de ::-:.!:r2estruCC;Jí2 y Adquisiciones
Ccorc:'2ci'::l ce Ac::>isiciones y Servicios

'_" o'" .~~~;-'-" ,::'::J-::J:::::,Á S.L\¡ ICIONAR A EL
::=:::::'-. SckVl'::::::,:::;) h.AS-;-P., ?OR 5 DrAS H.ÁBI LES,

." .. P'" - .Io ,'"-=----- '-- -'- -

JI7::
". o. o 'lo.

. - ,

. --.

" "

~ _:: ....... - ..'. _ ;

-'"
V ~i- ...-~' :""¡ /II~~ ......."":'4

Lí~:~' _'_ U::: t

:.- =NTRt':GAR t-L ',~ "';:J.~ .=J= L6.. 0;'\.:::;AO ,6..DM.'.. STRATiVA, Lft. RE'....6.c.é;>~ DE LOS ?RODLJCTOS QUE
PO,';:)RÁ0: EI'\ V::i'\-:-,t.-, "'·,=,,,:"'\(C:I\:.)O J....I_iST;, DE PRECiOS CC~RESPO; :OIE:'JTE.

:;~&:.f:..& ....~. >;~':: _.'::.-..=.. C :,~t.::: ::'2:'" ....: .. ;..' :,~.-.~--:_~.;'... :. - ?t,,~~,~ :.....~ ::-~~SI.~C~ÓN DEL.. S=RV¡CIO ';S:- CO~-1nDA
c 3:"': G,!\. A;

;"C',;'':;:í'-<A. :•. ::::'::,J:,:::...t;,~ .... __ ':::',.';~"'; -':'o':':::-o:,,::~:::." ,\C PODK/S, t-:"'TEi=<AQ e VAi=<IAQ DE MANERA A.LGUNA EL ESPACIO
"",SiGNA;)C::,':"RA :...;., ,: ~':::S'l,,:X:;:; :Ji:::" SC:Q\i:C:C ct:: Cr".FC:ER!.A Si:'-l LA AUTOk:z.ACiÓ~~PREVIA, y POR ESCRiTO
DeL -:-llu~,k ~= ~..:.. L.,',:JA=:' ,~'::':'.IÍ.'~IS-'-k,':'-Tv'A,""C:JAS:....AS iv,=:::;OQ.AS QUE h:CIC:R,6.. "=::.. ca '¡-':)ATARlO" AL
ESPA::::IO A,SiGI'.:J:.,:JO QLJE::::J.t·,RÁ:" =:"J c=.·,C:FICIO ":JE_ c~¡, J'-o_':.~", :--..:e TEI:IEI\DO DERECHO EL PRIMERO A

?E~,:¡ ~ET!:'~'gL'::::,Ó~-: ,:::',_C_.,,,A :JC~ L0,S Iv~:S:viAS.

,::ce.:::;\' j-\• •),::.. ¡".::::"..:..• '::.., ·~_.:.::;,o'o _...::.. ,..:..~'< - "':;M \!~Z V::l :C' DO :=:L. '::::C"~-~RATO, ';::,~ CO;'¿:(;I;::;'ATAR~O' DEBERÁ
:::,'-.j-:-R~G.':'.kr' E'- T.T0...1"';:; :JC: LA. L:'':::AD ADiV::¡":S-R,~.T:\/A,C:~ ES:::;"':::: ,O ,6SIGI\i;'.oO PP..RA PClESTAR EL SERVICIO
C,E C:A~E'-EkíA E> 5"'::=,:,: :=:S-'-,~,C:'> Y '::::C:'. TOe,,,"-::: :.....é\.,S 'J,{:.g.-::::S ::¿iJt: :"0 ,:OIv1PO;-..:Ei\, DE ACUERDO AL

~::).(7;" ':'o"'o':::~S,:' ·C -_,:<:::'=:7i·,-, := _...::: 'o' .,::;",..::... ' :"'OS PACOS ::;c~ t:::.. S=:~ViCiO Oc Ef\'ERG!A ELÉCTRICA Y
POR c::.. S'J'v:,!\JISTKO e::: /::',Cu~. c...:t:: DE8:::::::Á ;::lAGAR ,.:=:._ cc~· .. .: Dr-_',-,~k'::::;-- CORRES::;O,~DERÁN ,AL 10% Y 3% DE
LA cr:-, ';, A:J TOTFL ,6, ::,L.-:=:-.R ':"'''.=~:·:·o'~:'':'':'':' ':::o~-:-::: C(ES?=:-:=T!VA"ví::::;~TE Q:",E ?CQ DICHOS SERVICIOS
C,E"/c'\0~::: E_ ~LP-.. ;TEL. C:<.,~,J;.c QLc =:'C:2:::::<Á ~;:< C':::¡:'OSI-,-J-,,:JA E!': ~L ;-<.:" iE;::{O 'JE CUENTA QUE
P;:E.'.AME: ,-:-=: _::: :,C-I-:,:::2~t:: _~_ "::::.,.,~L.-:':-", CI 0,. ::=:-:<;000 i\C :J1AYOR ,/1.::) DrAS :-;~3ILES A PARTIR DE
t'-~~~.¡=:C.~.=·O .=: __ il~1PC,~.~-~ .

Q~.~<~~4j_". "'" :Gé~"~~ ': ..--MP -=:L -:-~~iV" . . :' DE E~-:-~ CCI'~~/.1.-.-G C:S D=~ 2: :>E SE~-:: :=:M9~E e E2022 AL 31 DE EI\JERO DE
2023, ;-.. PAR-;-,,~ C=: Sl.-' F:,=:Y,6" VE:',C 00 o:c"o c;LAZC '.:_ ':c.,.o1".El>' ?OCR,iÍ., OTOKGAR UN NUEVO
:':';".O:).¿".-:'Cj ,L uo. ":::::~::;S::J,,,~ O ~:::;::>R:=:SC:~'I"A,\¡-;E" -¿u:: ~'c, c,::cccó:',,: DE :i'\FR,.é:..ESTRUCTURA Y
A:JQu:S¡CO;--:C:S :JESi:::;:,:=:, DEB::=:,\.::::;OAGC-:-~;:¡ DE í\G=:V", CUE~-:-.~,~:"-PROC=O¡¡V;¡:::NTO Rt::SPECTIVO,

";C~;:J'''__-., ;:;:_':-=:'/".' :'.-~).• ":::_ C::" .'l. :~'~:'...-,R:-::·' se:: OB~IC.~A. COi\:ST~-!": I R GARANT;:-. DE CU iVI PUM lENTO DENTRO
--.,- , C- r r7 ,,' e ,'-' r~ ,-' - - --- , A -r - ", '7~ ~'O" - C' ::;--'c-c, 1-':: ~ NT"ATO \JicDIAN,~r LAJ~ L ::J ......... .::._ J,A._ --.,-.=,_=::J ~ ...... o-; =!~.,=':::',.'\ L- I- .........l-:.."J-..~l_r-,"-' \! ..J~_L. ;-(l.-~_l~.t.... U l~ . ¡ 11L- 'le,

;=J~t:S':::I\.-:o":,,,,:::::Ó!'< ~E C-,'::c.,.;~ ==: -:=,::'::.A, Cf- =,~\.j::: :=;:r,=ICA:'O O ?O:"'i2,~. C:X:::C:DI::),.:.. cOR '-fl.. ORGANIZACIO
P,UX!,-:.~.. =< [':= =~~~=~-~O .~.:_r¡-C;'=::~kD ..c. '=',~~.A :A~ =!=:::-:-O, ,{:j. ~0r\/.;R= =:.= ¿_ .,-~~~!t._.....~::pn.

:1.- El 'TREGi'.~ ....;.; '::<"::LAC,é;;" C::: _CS YlcJEcLES ~ROPi'::D,L:"O ;)EL iv'.ISMO Q~E .,'"GRESE AL ESPACiO DADO EN

CO:V¡OD;'-:-0.
,,:.- NOT!;¡C;:.C< CC~" -..Ir: -:-¡c,v:'::~ -=:'c Al\-TiC,?~,C:IÓ' : ;::Je,=< ESCR!TO, EL CiERRi:: -:-EMPORA:'" POR CUESTIONES DE
MANEi\::~!,:C:>,-:--:=~ Kt::MO:::;=J...C:iÓ~-:,:::l.. C:''':AL, :c: =E5ERÁ Ser=< IvIAYO~'-', 10 DíAS r~,iI.'3ILES,
,V,- [·;0 K=A_:Z""::, :J 0 3_,:::.JP,.,J ==: ::::--,o,~CS S::::::::;\, c:es, CE!\:-:-:'::::- O -F~C:::<,!l. ;)EL ESP,6,C!O PARA LA PRESTACiÓN

C:=:L S~,~\..:=¡O =~ C/~F=-:-E::-~:.;.

.;ÉP';-.t,¡:;'" i-"A~,:·L~,'I;,,¡;,;¿;;\.·<:-- =_ \!AI',r:E~',,,:,1:E,":0:]E::'" ESPACie '.1 OEL VIOBiL~.ARIOQuE SE Ei\iCUENTRE EN EL
IvI:S!\'10 v QJE SE,e; P::IOP,=:DA:J D= "":::,, ::'::',t;,_f~", CO:::::RER,iI. POR EXCLuSIVA GENTA DE ":::L
C'-';.,':::':':"j:.TA,':¡¡ ." :::1:\ ~:::-;-:~;s, ...<:::ji': A_GGNA ?O~ ::::'ARTC: OC: o''':::''':::: "".--._..:.:;", POR :"'0 -,-ANTO, EL TITULAR DE
U>':0AD ,6,O!vi,:',,sTQt-.TVr'. TEf\:c::¡Á El'. TO::::'O T,c, :PO ':::l... C'EREC:~O D=: REA:",:Z,~í-< V!S!T.,,"-S E INSPECCiONE~
,-'.LEATOR:AS A EF~C:"C :J::: \/C:::<,=,C.;:¡ EL. e::s-:-~.co a: C<= SE E,\IC~ :=::\lTRE E'- ESPACIO ASIGi\iADO, G
s: '0",_ -':C,\,"::;~-,-,<:;.·-" \::) C:F'::::-:- ;,"", :..AS R=:PARL.CO!\:ES o ':::':::?OS:C::>;-"':::S SERÁ ::<ESPONSABLE DE LOS
DA!\OS y PERJJCtOS QU c: ~;::,;::{ Gtv:ISiÓt" Ct-,USEi'! A "~:-,,-- C::' :; _EP" QUI Éi'J PODRÁ f-I.ACER LAS REPARACIONES
o ::\~PCSIC:OI'~~5 y P08rt..5.. ~c~U~R.~ =~ ¡::;¡~GC Dé:_ I IC~~~:.J TOTt-..:- L':: LOS DA.~JOS A !¿:S~ C;::J.J1 1). A., 19.
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ED TCA
conalep

:;ecr _·~:;)rf de ~~drn;-:¡strC'c·':'1

Dirección de infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquis'ciones y Servicios

14 CAUSAR DAÑOS O PERJUICiOS A LAS INSTALACIO lES, EQUIPOS O B!ENES PA~RI ;'- NiALES éJEL
CO. 'ALEP

15. QUE SE REALICE AUiVlEi\ITO DE CUALQUIER PRECIO POR UN S:::RVICIC PRESTADO EN LA LJBICACiÓN
OTORGADA EN COMODATO SiN QUE PREVIAMENTE SE HLJBIERE OETENiDO L~ APROEACiÓN POR
ESCRiTO DE'_ DIRECTOR DEL PLANTEL.

16. QUE SE ABSTENGA SI,I CAUSA JUSTlclCADA DE PRESTAR EL SERVICIO CO: 'TRATADO.

17 PROMOVER O PARTICIPAR E~ ACCIONES QUE INTER;::¿UMPA\J LAS FUN~'ONES O .ACTIVIDADE
CON,~LEP,O QUE EN GE, ERAL LESIOi\iEN SU OPERACIÓi\' := l'vIAGEN II\SiiTUCION/-\.L

18. DEJAR DE P,~GAR EN TIEMPO Y FORMA LAS CUOTAS DE ENERGíA EL~CTRICAO AGUA.

19. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA D:: LAS OBLiGAC10 :::::S DERIVAiJAS DEL CONTRATO
COMODATO.

20. EL !'\!CUMPLlMIENTO CON CUALQUIER DISPOSICiÓN APLlCA.BLE AL SEqV;~IO DE CA.FETERíA
PROPORCIONADO POR EL COMODATARIO.

VIGÉ5', A TERCE:"A. CASO F RTU1TO O FUERZ¡\ MAYOR. - "LAS PARTSS" ACUC::RDAN QUE NO TENDRk~

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIE~AN CAUSAQSr:: SOBRE EL CU DLr~v~:E, ITO
DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO CONSECUENCiA DE CASOS FmCUITOS O :JE FUERZ,~ ~\'1AYOR.

EN LA INTELiGENCIA DE QUE, UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMA~'AS, SE REA 'UDAQÁN LAS ACTIVIDADES E'"<
LA FORMA V T~RMII\:OS ACORDADOS POR ":..t\5 P.' ::;-:::5".

7

V GÉ5! 'A el! - RTi·\. TRA SD¡\RE¡ el/\. {¡..,\CCES, A L!'>. iNF RM/....CiÓ; l P('SL;CC:.. y PRCTEC::;Ó,) DE DAiOS
PERS0NALES.- EN CUMPLlMIE TO A LA LEY GENC::RAL DE TRA SPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR! ,.ACIÓN
PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA I\IFORMAC:ÓN PÚBLICA, "LAS ¡:OAq C:S"
RECONOCE ,DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA E:-A INcORMACIÓN PÚ8L1CA, POR
LO CUAL AQUELLA INFORiVlACIÓ . QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CA ACERíSTICA, Y EN
CONSECUENCIA DEBERÁ DIFU,IDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CL;,.6.NDO NO SEA CLAS!CICADA COMO
COi\IFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMAT!VIDAD SE:\IALAD,/\

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TR.0.,NSI\~ISIÓN DE DATOS PERSONALES, "Lf.\S
PA. TES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LC::Y FEJERAL DE TP-ANSP,L'>,REi"CIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓ. ' DE DATOS PERSONALES E, ' POSESIÓ, ' DE
PARTICULARES; LA. LEY GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES E:' POSESIÓ0i DE SUJc OS
OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

V GÉS!Mft. QUiNTA. PROCED~ "r¡¡r-NTO DE P.ESCiSIÓt . - EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS
CAUSALES DE RESCISiÓN DESCRiTAS EN LA cLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA, "EL CC~A:"EP",PODRÁ RESCIND,R
EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPO :SABiLlDAD ALGUNA PAR.A ~L, Y Si,; I ECESIDAD DE ACUDIR A LOS
TRIBUNALES COMPETENTES CO, IFORME AL SIGUIENTE PROCE8¡:V¡'Ei\'TO

A) EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA (PLANTEL) DARÁ AVISO POR ::::SCR:TO, AL Ti'T"ULAR e:: I

UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRAD,~ PARA LA CIUDAD :JE MÉXICO o AL TITULAR D:: LA
REPRESENTACiÓN DE "EL CONALEP" Ei\1 EL ESTADO DE OAXACP.. SOBRE EL Ii\iCJtv1PLlM'ENTO AL
CONTRATO EN QUE HAYA INCURRIDO "EL COMODATARIO", Y SOLlCITAR.<\ C:L INICIO DEL PROCEDIMiENTO
DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUAi'IDO EL SUPUESTO !i\ICUMP IMIEI\'70 SEA CAUSAL DE



e naJep L)i,-eccién ce InfraeSi:,-c.:c,-, (a y.6..dquisiciones
Coor:.· ¡oció;" C2 Adquisiciones y Servicios

R=SC1S!Ói\~ u:=L CCi\:Trt;".~:::~ r=>O~ _.:: Q0C :J~:='=;;.~ ~.C,=-: .. ::J~.~'~.~ ---'~.S CC.,~S7"."':" . .:C!AS O::<10j' :ALES QUE
ACR=:DIT::::N ~ CAuSA'... C..!:: ;::;,-l.qA ~.::.,_ ;::::=EC:O ..'NO:::'_::.

6; ~L TI-;-0~R S¿ L::" ",:'\::JA.J :::::: O~::;:(ACij\: C:::S-::O"C=,'J-.-::;.::,,::;p, P.~.~.::" '-"'" C~D;:'D DE ,V!ÉXiCO O EL
TITULA::; DE LA R::oP¿SEf\ ~,!)..c::):-...¡ ue. ,.::_ CO,\¡.::"~=:;::' :::;,~ E~ ES-.-ADO DE C.-",XACA. C;'.RÁ AViSO PO=< ESCRITO
AL -,T-:-0LAR DE LA D!kccc:é:'.! =:: ",FR.L\:::S:~""'CTL .:<.; \1 ADQL.':SIC,ONES :=;'c "EL CO!\l.ALEP", ;:)a
:i\CL':\/Í,::JUMiE!'-:TC ii'<u:::~ :JC POR'=:~CO'v,C.J..'cTARIO" SO'...!C!T.A.i\!OC ::eL INICIO O;:':L PROCEDIMiENTO DE
:::IESCiSiÓ,\, ::, JCCN<::::;() '-A CAvSA_ QlE S:: ,-:A','Á AC~L:.f!..l..!ZADC Pr.RA TA~ SUiJUES-;-O y REMITIR.Á LAS
CONSTMKIAS O::<;G'\:~_ES (:0= c..E i-:,':'Y"'-.I\.! SIDO ::N\/IACAS POR EL 'iTULAR DE L,A, UNIDAD
COk.::<ESOC):':DI '::f\ ~:::

C) ¿L T,T0LAR C:= L!.. ;:YkeCCiON C::: ,'\F::<AcST~:""C~:";RA '1 ..~DQU:S;C:OI\;::S, R::::·/11-;-;RÁ A LA DIRECCiÓN
CO::';::;Ot=<A-;-¡V.6. De ASLJi\~-OS'::JR~O,COS, L. DOCUM:::i\T.L.C:C'.. \ ::N QUe se: SJSTEf'·!-iE EL.. I!':CU:vJPLlrvliENTO
QUE ~E FUcRE i:"íPL.J:A3LE A ·:t::L CO¡v,OD.~-;-A,=<:O", PAKA QL.::: ESTA ÚL~-!M."', EN EL ,(;vIBITO DE SUS
C/lCLJ ~A'C:c "L~T'\M \ '-: ,~ roR~--D""'\"~'6 ,,"" :\"C'- ,,- "....,or-r'· - '-O~"" '-"-SCI-¡A. D r - (\\~
, r-\ ~¡ -'~~, L.,), M,.,'':: L..."", r u~~ Ch'_", C/C "'" ,-.) -'=~ ,-,-; '-!::~ . .v!,=I" I .Ji:: kc ::::'. v i\! C LONTRATO.~\\

D) E¡'.! use DE QUE !""t., :J::~c:cc'ef': C=;::<¡:::'O~,6,-;-;\'A =:lE ASlJ\;-;-OS :;:"",,:<fD:CCS :::CTERrvI/i\.lE QUE SE HA
ÁCTl,';',_!2ADO l;,L..C~.J:\A ::::t: '...AS CALS;'._ES ~e :::C:SClS,::)¡\. CC!';Tc\t,:--L..~D':'\S cN LA :::LAUS~LA VIGÉSIMA
SECl"i\;DA DCL :=t=<ESEI\;TE CCl'r':<ATo, ~.L,RÁ ::,,:C,O A~ D OCC:::::;'v'.:::NTO .JC: ;:(ESCISIÓ~". DEBIEi\lQO
f ICíTir,C.AR Pe::<SONA.'...::E!\.,TE.~ "c:~ cc·t....¡O DA-;-AR 10", SOoRE EL INIC.O DEL '.·:¡sr.....¡o.

8

E) A PA.RTIt=< ::::C:L ;..L- S CL,.E> --::: ¿" -:',-,= '--.~Y,.\ S;;:)O i =~lrICA=:JO "::::~ COiv1C:':>.TAR:O", E\.DRÁ U!'! ?LAZO
D=: 5 l);;'o5 !-iÁ2:'....cS ~ ..:.,K:>. ··.A.·.. =ES~A;::¡ '....0 C¿eJE ¡:., Su :=>E::<'::C~O CO:'\iVE"C,~y Ei'! SU C.ASO, OFR:EZCA LAS
Pk:""'E3AS Q:""':E ES~:r,iC: PE;::(~,. ,E:,,~::S -,-OiV,A ':QO CO,.....,O ;:<EC...A ;:::.'~t=<A :::L O=RECrV::'ETO y DESAi-;OGO DE
LAS iVlIS,VlAS, LO :::;¡SP""C:S-;-O P.:JR ~_ cGuc .=:::C:::=1AL:JE P;=<OC=C.\/:'E!':TOS c'\/iLiES.

F) 0,'~A VEZ :::'l..JE LA G ;';CCC:::)I\ COR;::;CRA-;-iVA ::::::: ,-5lJNTOS :=..J:::<fLJ:cos, RECo.A, EL ESCRiTO DE
M NIFES¡;'.CIO!\ES y P~:LJ=B.AS :Je. "EL CO:. CDAT,c.Q.':::''', ?ROC:E:J:::KÁ A LA :::M:S'ÓN OiE LA RESOL..uCIÓN
CORRe.SPGe,,'J!cNE, j, CLX... L: :::o::RÁ SE:::: . :OT,,':::::A2A A "EL CO\AO:=;.L\.TP,,~;::)" DE I IAI'<E:=<A PcRSONAL.

G) QL=:;:)ANOCJ -=-.!..C,.U-¡",::::CJ e~ IT~'-.,.:..:=< DE _6. LJi\.:J~.o .L.:J:V1:.·.,,s-"'P.A-.\ A (PLA:':TC:L) DE "EL CONALEP", A
kiE.!>.~...I2;"R ,~;-<E ::::;OS ~EST.úOS :::'..Jc ~S~::: O¿5:C~~e, cL 1:'-, v':::,':-,-A.~IO ::::EL ;v'IOBIL;APiO y EQUiPO ENTREGADO
P.!>.Q,4, L~ P;:<:::STACIÓi\ ;:)::e~ SER',!,:: J v A REA'-iZA::< !....,; ce: .. C;;""J,Ó,CIÓ\, DE S,Ó,LCOS.

((JEDANDO OBL::::A..JO "::eL :::J "OOA--,~;:::~" A ,:::6,:<'IR D::: LA 1\,0TiFIC.:.>,C¡ÓI\I DiE LA RESCiSiÓN, A
OESOCUP.L.R E\' J~.' :::.....,.\ZC =-::: ~J .J',;S :-:.ci.3ILES EL ESPACiO QJE ~c FLJiE DACO El\.! COMODATO, V EN CASO
CC)~·~TR.~,~;Cl t::L 7.-'-vJ,~ ='::: L-\ oI'J 10'-=-\1=' =S~A;::<,Á. rA':u~-:-~.~C, ;=/!l.;:U~. D'=:SC1CJPAkL-O.

f-:; PARA. E_ S,";;=:'JESTO ::::¿ ~~C: ;., J :'::EC-:A ::::;::: ....A RES-::s:éN D:::~ CCI'!TRA'-O, EXIS-,-,EQJ'..I\l ADEUDOS A
CA::<úO CE "CL.. COiv,C~!,.c·TJ'..::¡,O" ,:::;C~ CC,'C¿'::-.-O 'J:E_ GAGO DiE SER\i,CIOS v/o ..:>'POYCS NO ENTREGADOS,
'-PI GA¡::::..':..f<-,:....:.. :::;,~,S ..::,,'::<,¿..-. CO. ¡-, ..,.::: _ ZAQS::: Á _OS E;::<A;~;CS CE ".EL CONAL:::?".

;) E,< .E~ c.::'SO C::: R:ESC::S.:)'·. ~c.._ COi\;-;-:::¿,!..~-O Y:""''''-. ~ESOCt...:?A::::Ó:.,¡ DE:"" ::SPACO -:.~i)0 Et'-' COi .O;JATO, "EL
CC,\,I¡ODAT.~Q;O"",O SE r.:ES:ER lA f\...\.!CJI\A ACC¡Ó~,: L..:EC...:.._ E,! :=O>,,':::A DE "EL cei'!ALEP", EL TITULAR DE
~ ~N¡JAD .~~\J.I>'~IS-;-?~-;-,\';; y/e -:-':::5~:GQS ~LE t::;\ C,C.-.~S ,2.C~GS

' ..i. ü 2S::..ir. ....:..:::~:'..:: _..' ', _ _ __ ~_~_~ ~_ .~~ ,_':..J" =-'J:JRÁ CA:=< POR TERMINADO
~:"~T!C::),::::,::''¡v;E~~=;::_CC":T=1.....,,~O, C_.[,;·.CO CO!\.C:_:~:::iAN :=<riZC.,ES se. '. -¿i=<ES GEI"C:~AL O 8¡E~ CUANDO
;:JOR CA'..,;SAS:= 'JS-,', =¡Ct..C'.AS S:E E¡(-IT\.ú."-, 'J.. !':::_=:s.~Ar:::, ::::;E ~'::Q'J::::::{;R E~ SC:.:<ViCCJ eN COMOD,L1,TO.

S:_'" .~",, .. "~ r,:.
l. ;::X~

',J~';.' I
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~conalep
Se~retaría'de Administración

Dirección de infraestructura y.A.dquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

VIGÉSIMA SÉPTHv1A.).JRI~DICc;IÓN... "EL COMODATARIO" y "EL CONALEP", SE SOMETEN EXPRESAMENTE A
LA COMPETENCI,L\ DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENU\JCIANDO A CUALQUIER
FUERO QUE PUD!ERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA
INTERPRETACI<~)~i d CUMPLlMI{NTO DE ESTE COMODATO.

ENTERACJCJS "EL Cm...mDATARIO" y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCM!':::E LEGAL DE TODOS Y CADA ..
UNA DE L.AS CL,l,U:::ULAS DEL ~'KESENTE COMODATO ACEPTAN y FIRMAN EN CINCO f:JEMPLARES EN . g

METEPEC, ESTt-,::;-:"i L'E MÉXICO EL DíA 19 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS.

~.:-'--~\
:.~~ICAR O MORf'LE5 S ÁREZ

C-'!RECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES

.' . ~

.- ....- _._---'--------
ALEJANDRO MAÑON

COC~F!OINADORDE ADQUISIIONES

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
POR "EL CONALEP"

~.: ,- . -. POR ~'UbD CDMX"

~JP~'
R'AM-Ó-N J~VIER CASTILLO QUINTANA

TITULAR ~E LA UNIDAD DE OPERACiÓN

iOE5COfENTRADA PARA LA CDMX

L.:I;;. ¡(o u .- :'..>:. " ':~': 'l': 0011 (:, C\_
~ \ ... 1. •••• '.\, . ;":0~'J' :U.II\

".,'.;." ' .... . '. ~ .
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_ ·~,:,i.c 'J/d '11~ \"i·...-:
--------ESCRITURA NUMERO: SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENT~.Y..9cHa~.=.i '._.; ,
--------vm:aME iílÑÜMERONíii-TRESCIENTOS -~El NTIOCHO:-=--4i~í\)(j7--------- !
--------QUE caNTI ENE: ----- ------------.-.--------.----------------------.p-e~5lFO-Pt:bfrco-rtB-la I
---·----CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTI~;OPi~~i5~~cilX'?r'1o]

uALIMENTACION AVANZADA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAb1JR~~.M.¿.:;:]--- [

--------~n,,~~~~.~ ~,~za2:.~~~?~.a.tl~._estado de MéXiC'::_~~_~:~.:'1:~1L~~:~J~~s-.:::.. I
• agosto del año de-9Qs mil siete, yo, licenciado ALFONSO FLORF1~nQAR~]>.!'JI9~ENO, .
- -.- ' '.. . .. Ilc;or:¡adC"

Notario Público número veintiocho del estado de México, con'C;:_emii!~'l'!i ..¡;n esta

--c¡~d~ci: l~~g~-;ol~~t~;;= -~.:=~.~~~~~ ~--~~ -~~~~~~~~- ~-~~~:~ ~.-:~~~:~~~ -=~= .~:~~~ --~E~~-'}~~n!s'~~_L -----
·------LA·.. CONSTITUCrON'--DE•...:· LA'. :SOCIEDAD.:'.. :MERCANTIL, denominada

é~IMENTACION A~~~~~Il¡;·:;~s~J;~~~Jr.~~;\~,~~(?f~}:t~qi~ia~le, a solicitu,?>i
los -señores JOSÉ ..DEiJESlÍS.::DAV~c?~::~~q.N,T~~S-j/· t4URI~IO SÁNCHEZ

GÓMEZ de confQrl1jidad con los 'arite¿~~~~te·;~~Y,:~'¡á~su';aslqu¿, a yGbr\tinuación se

d_'t~l"n::_-_-_-:::::~::";::';:~'::::~-N~-~-~~~~~),i:-;::\r~!q:::::
-------Ante mi, compáre¡¡en... l?sseñor<;,s. ,!OS~ ,I?E JESUS' Df\V~O~ CONTRERAS y

MAURICIO SÁNCHEZG6MEZ'y m~ e~iliben·:~¡:p.¿dhi;,;fi);l,úrd¿~o,~~J;'<">nueve uno tres
.::'ir":: ... ".,::,. /;:·1:·~·';:;':'·~"<' i~ .. ~>.,.~/~~l.. ~ ¡:)\)';' ~

seis ocho uno, expedido' por: la"Secretatía ;dé}·Rélaciorles:J~xthi9h;s,con número de
~. ;..:: '." .. : .' :,.~.~-:::~., .,.:., :;.' .-:..:.:.. ".::" ~ -.~'.' "'I1:v. ...\~ 1

expediente dos cero cero siet:e. cer~ nue~é:u,no do~J~e~:s~I~:<¡er\>.. folio número cero

siete cero cinco cero t,res c,ero nUeve .~;no'1Í~c;r sei~:;i~¡'on4<;~:~e~hatres de mayo

dos mil siete, permiso C¡lre :qgreg~.ai apénaiC~;4.el v~iJ\:r¡~A!~"'¿$¿ corresponde este
:: ~: .!.. .,~~ .. ~. .:;II,.·.,.~;,,¡

instrumento, con el núID:ero de lega,¡iJ res~~.ctjvo y bajo i~:)et~'~i'A":- ~---------------------

-----------~---.-.---.-------~~-----::-:--c eÁ u 's u ~;~ s~-~.ci:-,~-:~~·:p-----;:+-.-------..----------
-------CLAUSULA PRIMERA.- Los comparecientes, por. oeste acto;' constituyen una

Sociedad Mercantil, adoptando el tipp' de -Anónima de. (:apital Variable, de

Nacionalidad Mexicana, con 'apeg;' ala~': Leye:s"Mexi~ill~;'~,'í~'que se reglra por los

siguientes: --------------,-!.:.. ~ :~.~, ,~~:~-'--- --~";~~'~-C\.c-~:~~-., '~~:.:~:::~~':7::-~--'-------..-.--------
-.--------- c._.-_._-c-------E S T A T U T O S------------"---:.7:'--------------------

. ---------------------------------..-..---TÍTULO PRIMERO- ------------------.--------------------

-------·-DENOMINACIÓN OBJETO DOMICILIO NACIONALIDAD Y DURACIÓN:- ----
t I I ~,.-.t"~'~."

---------ARTICULO PRIMERO.- La sociedad se (~~om~: "~I~~NT~CION

A~ANZADA", denominación que irá seguida de las pata:ISras "SOCIEDAD ANONIMA ,

DE CAPITAL VARIABLE", o de sus siglas "S.A. DE C. V."--------------~~-·-~·---------~.--~---- 11

.----.---ARTíCULO S~G~N~~·.-c EC~bj·et~ ~~ I~Sociedád será: .--------------------.-------- 1I

---------Comprar, vender, distribuir, industrializar procesar elaborar envasar 11
I

~~<:-~;-~S2illi:;c;~l,j;:~:~¡;;-~;;~;,";~~."R~rtPr ·~~~~.·~,í~;~_'~~_.;~;d~l~tos a1im'~~ti~i~~ '~'~ I
•. ge~~~~."y'~ .. ~.:a.J1__ ~egetales o animales en.. _~.Jl.._..t:~tago~. .na,t.~~~~~.·~¡;~oce_s.a.:d~~S~J i

semiprocesados, enlatados, empacados o industrializados, ... tales.... como frutas,_ il
verduras, le~mbres,-condimentos, especies, chiÍe~~t;r-a.l:~y_s.~o?...dote.~n_a~u~<i~::.1,.
o enlatados, aceites comestibles, grasas, vinos de mesa, licores y clemás articulos :

"';roductos y a~ce'sorios' necesarios y conexos co;';--I~"-;;;-d:~~i~-~G~~~~~2.;;fl~-'I

1

J
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realización, con terceros contratos de prestación de servicios profesionales y técnicos,

referente a la fabricación, compraventa, producción, comercialización, transportación,

suministro, elaboración, distribución, representación, arrendamiento, almacenaje.

Industrialización, comisión, renta, importación, exportación de todo tipo de artículos,

alimentos, materia prima, prcducto terminado y mercancía permitida por la Ley que se

.encue\ltre dentro del comercio para dar servicio a la industria del sectcr público, el

comercio y el hogar-o --------------------.. ------------------------------------------------------------

La prestación a tercero,; de servici'Js sl,¡br.-,gados ya sean profesionales o técnicos

referentes a la fabricación, co mpr:'";,v c..c.: t'i) pnl¿;Jcción, corr.ercializaciÓn,

transportación, sumir-.istru, elaborélci:'lI1, dislril>u;::ión, ;-cpresentació:'l, arrendamiento,

almacenaje. lndustrializació.... , comisión, ;-ama, importación. exportación de todo tipo

de artículos, alimentos, materia prima, pl'úC'.Icto terminado y mercancía permitida

por la Ley que se encu.::ntre dentro dcl comercio para ·:ía, scrvkio a la industria del

sector público, el come,cio y el hoga.-. Establecer o prestar el servicio dr. comedore:>

industdales, hospitalarios, escolares, del sector público ó p¡-jvado, restauran.tes o

expendio de comida rápida o para llevar. --------------.. -----------------------------------------

Así como comprar, vender, ímportar, exportar, distribuir y en general comercializar

toda clase de productos accesodos, equipos y ma.quinaria necesarios y conexos de la

industria alimenticia en general ya sea por si o a nombre de terceros dentro del pais o

en el extranjera. --------------------------------------------------- -----------------------------------

---------Para cumplir con su objeto, la sociedad tendrá capacidad para: -------------------

---------a) La celebración de todos los actos y contratos con el Gobierno Federal,

Estatal y Municipal, asi como con las empresas descentralizadas y de la iniciativa

pl'Ívada, participando en todo tipo de licitaciones o concursos ya sean éstos del sector

público o del seclor privado, cumpliendo para ello con los requisitos que cada uno

exija en s u m amentoo ----------------- -------~---,------.. ---------- -------.--------------------------

---------h) La compra, venta, utilización o arrendamiento de lada clase de bienes

muebles -e inmuebles necesarios o convenientes para el objeto social.-----------------·----

---------cl La celebración de lodo tipo de act().~ )/conlratos de carácter civil, me:-cantü'o .

de los trabajos nccesarios para la consecución del objeta sociaI.----------------------------· I
---------d) Llevar a co.bo por cuenta ¡.>ropia ú de ¡crceros programas de capacitación y I
desarrollo asi como investigaciones cicnlilica~; para el desarrollo tecnológico o I

investigaciones profesionales en las matcnas que requie¡-an las personas [¡sicas o 11

morales a las que la 5oc!edad preste sc¡-vicios e a las que la propia socieclad considere I

conveniente ya sea directamente o por ::-ledio de Institutos Tecnológicos y

Universitarios o empresas o instituciones especializadas en el país o ¿n el extranjero o

mediant5e asociaciÓn con dichos institutos, universidades, empresas o instituciones

especializadas y proporcioi'lar a sus clientes los resultados de dicho investigaciór.. ----

---------e) Fabricar, comprar, vender, exportar, importar, distribuir, diseñar, instalar,

reparar, mantener, operar y comercializar en general toda clase de materiales,

aparatos, componentes, accesorios, i.nstrumentos, equipos, maquinaria, asi como
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materias primas, productos terminados, semi terminados y efectos de cO~~~ft'¿"~;~'~'~~~:~1
relacionados con el objeto social. ----------------------------------------------.------------------~·'''!r'···='-::;;'",':

---------1) Adquirir, utilizar o disponer de toda cla'se de patentes, marcas, certificados I
¡

de invención o nombres comerciales y derechos sobre ellos ya sea en México o en el .

i Extranjero. -------------------------------------- ----------------------------------- -------------------

:Güí~ ~~~~-----g) Recibir y conceder préstamos y créditos con o sin garantia, sea prendaría o
__..1 Tlt/ /\•.~ .

.:;?~fl.»ñ!~~tecaria, otorgar avales, constituirse en obligado solidario a favor de terceros,

l~l~ftl ~Y ~lr toda cla~e de inversiones pe.rmitida~ por la ley y emitir toda clase de títulos de

~~~~I~~:J i~~o y ~U~lqll1er otra clase de ev,~d~f_~;!;Sde,;}I.~:~I?~.o promesa de pago, expedIdas

>~. • ~tl)/Repubhca MexIcana o e~.el.E){tr'\r¡!eroa:9:~;r;t~.::~;P.r.9~1?,? de terceros. ------------- ,.'

TRli\\ II>\'\'~------hl Compra vent¡3. ..d~a¡¿.¿¡oiies:Y; ~aIi:~S:;o~,i~~~:~~\;q~r,~~~~'rIJPr.esas relacionada,9'" el

~II~ :nel ,:m;: ::~;:;~:r::;;~~~~i:~;;i;'~,'1~;~~~~::;~t:-~J;;:~~:~:;;:
li ley, relacionados cori su o5Jetb soci~.L"ya sea ~n México 9'é:n ~\:é;;h;anje¡-ti. ----------.----

I ~~~~:i~:~;~~~~~, T-~\:i~~~l~~b¡t:~:I. ::li:r:~r\~~~C:~;f..~:~:~·::c.g~··~
..------- - ~: . :' ", !::,~.;\...,. -'~; ...~.,;_~.. ... 1¡¡ I'·r .'

representaciones en cualquier; ptro lugar. de)a,·.Rej:¡'úbliéaJVlexicª-na'ojdel Extranjero. --
,", .... ~ , ... '.:- .. ,': :,\:") -! ~.'\ . ~ .... " :"Jo : I r, i iI •

Estableciendo su dom¡~ili~}j"9al~:~~::g-f~~~r~is.~~~i~,~1~i.~~t;Hmerotrece, local
veinticinco, sótano Colon'la" ijéroes .de·:padiern·a:;-·DelegaClól1.. Mágdalena Contreras

México, Dis~rito FederaL ·~-~::~:---~--(;-~-¡~-:~:~~:~~::~~:c~;;~~~~+~tl:'.~~:+~:~~~+;----------------------
---------ARTICULO CUARTOr-:La soCiedad serádt: naciOlia1idad'mexieana, se regirá por

¡ . : . :, ¡ ! ~: :'.::' ._. '. ¡ :!j ~ ..~. . r1 ~ ;

las disposiciones de la Constitución Polí.tléa d~' lo!?' Est~\i9'S' Üpido~ Mexicanos y Leyes
i ,; ... ; .........;... "·..:N" "1; :'1

Reglamentarias; por las'dema;:; Ley~!»,.'Iexica:¡'lí3.s~.. F.ederales Ó"Lbcal~s y en especial, por
: : ; '.. '.. ,.' ;.' ., l' ., '1' ~,'";¡ '.¡; ,Ji ¡ ¡

la Ley General de Sociedades. Mercantih~sX. en particul.<;r·:por I:"s/ disposiciones que

reglamentan el tipo de I~' ~'o9iedad;aii'ói1i~~:4e c~PÜai. v~riabl~/p'or las disposiciones

. de esta escritura constituti~a';Q~i-'loás.t~ut~s:'i;¡'i:ie I~.~·s¡:¡;'~··:~~ntiene. ----------------

--~------ARTiCULO QUINT~~::(.~a:dUr~¿i~?~~d~I·~.~o~ie~~?r.~·~ri'.'~~¿=~~ y n~_
anos, contados a partir de l.a' fecha'de firma de la presente escntura.'~'--------------------

------ ------ ---- --- --- -- ---- --------------TÍTULO SEGUNDO---- ------- -- ---:------ ---- ---- ---------

---------------------------DEL CAPITAL SOCIAL DE LAS ACCIONES.- -----------------------
# ..' #_. "1

---------ARTICULO SEXTO.- El capital social; es variable, señalándose como mínimo ,
' ........ ~r.;:J" ...~ ....-- i

fijo sin derecho a retiro, la suma ~e Ci~~.:~ta."O~~~"'~~m~~~~_~~~i:~:,~.11..,

representad~~:.._«:!~~~tC?\lÜ)!!~!U!9J!l!i:iafivaii,J,c1e la serie "A", co!: :,a1or._~.om.it~~~~__-'

quíñf;;t;;~esos.moneda nacional, cada una de ellas y un máximo ilimitado.- ------ '

-- -=-=--=---A"R1'1CüLosÉPTIMO.- El capital en su parte variable estará representada por

acciones nominativas de la serie "B", podrá aumentarse o disminuirse sin más

requisitos y sin más formalidades que un simple acuerdo de la Asamblea General

Ordinaria de Accionistas, sin nece~idad de protocolizarse ante Notario, ni de

inscribirse en el Registro Pljblico de Comercio. - ------------------------------------------------

-- ._._- - _._._------------

I

I
i\

___ 11 __

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



se tomen conforme a 'lo dispuesto en estos Estatutos. - ---------------------------------------

---------ARTlcULO NOVENO.- El capital social será susceptible de aumentarse, por

,1
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---------ARTlcULO OCTAVO.- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro, podrá ser

modificado por una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, cuyos acuerdos

~~~~~
,,:~: ........;(\ .l

}".~aportacIOnes pastenores de los socios o por admisión de nuevos socios. - ----------------- .
I .,:' !/i'GI&';

---------ARTICULO DÉCIMO.- El capital podrá dismmuirse por retiro parcial o total delI (t~ ·,1,j
w t,.

aportaciones, o por separación de socios, sin más formalidades que las señaladas en el'~ .... \~(¡.~

artículo séptimo, siempre y cuando no disminuya el capital mínimo fijado por los . ··:;¡".r.o.~';i

estatutos. Si la disminución del capital es menor del minimo fijado por los estatutos, ~

entonces deberá ser decretado por una Asamblea General Extraordinaria, de

conformidad con los artículos noveno y ciento ochenta y dos, fracción tercera de la Ley

General de Sociedades Mercantiles. Pero en todo caso, nunca podrá disminuirse el

capital, a menos del minimo .legal. Todo aumento de capital en la parte fija deberá

hacerse en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas.- -----------------------------

---------ARTlcULO DÉCIMO PRlMERO.- La sociedad conservará en su poder los títulos

de las acciones emitidas y no suscritas, a fin de entregarse a medida que vaya

realizándose la suscripción. - ---------------------- ------------------- ------------------ -------- ---

--------ARTlcULO DÉCIMO SEGUNDO.- La sociedad no podrá anunciar el capital cuyo

aumento esté autorizado, sin anunciar al mismo tiempo el capital fUo. Cualesquiera

persona que infrinja lo aquí dispuesto, será responsable de los daños y perjuicios que

se cau sen. - ----------------------------------- ------------------------------------------------------- __

---------ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El retiro parcial o total de aportaciones de un

socio, deberá notificarse a la sociedad de manera fehaciente y no surtirá efecto sino

hasta el fin del ejercicio anual de que se trate, si la notificación se hace antes del

último trimestre de dicho ejercicio y hasta el final del ejercicio siguiente, si se hiciere

despuéso - --- --------------------- -------------------------------- ---------------------.---- -------------

---------ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- No podrá ejercitarse el derecho de separación

cuando tenga como consecuencia reducir a menos del minimo legal el capital social. --.

---------ARTlcULO DÉCIMO QUINTO.- Las acciones serán nominativas y las que

representen el capital minimo fijo sin derecho a retiro deberán estar integrados y

totalmente suscritas y pagadas en su totalidad.-- ---------------------------------------------.

----------ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La sociedad deberá llevar un libro de registro de

acciones nominativas, en el que deberá inscribirse el nombre, la nacionalidad y el

domicilio del accionista con la indicación del número de accione's, que le pertenezcan,

expresando los números, series, clases y demás particularidades. En el libro deberán

inscribirse las enajenaciones de acciones que se lleven a cabo por cualquier acto'y se

considerará como propietario de éstas a quien aparezca inscrito en el Registro

mencionadO. ---- - -- -- --- - - -- - - - - - --- -- - - -- - - -- -~ - -- -" - ---- -- --- -- -- - - - " _

---------ARTícULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Las acciones forman dos series, "A" para el

capital mínimo fijo sin derecho a retiro y la serie "8" para la parte varíable y confieren

a sus tenedores iguales derechos y obligaciones sin que los socios fundadores se



o
\O

o

-
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I ~~~~2~tijj:t\~\'~~~~"-I reserven privilegio alguno. Las acciones emitidas que representen el aumento dcl""'; .=::-.'"" .
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capital so~ial en su parte variable que hay~ sido ~probado, que no esten su~critas, las i
";":"." conservara la sociedad en su poder y las entregara conforme se vayan suscnblendo. -- '!
!~)<,~---------ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Cada ~cción dará derecho aun voto en l~s '¡
~~~~ .... ,.
";'-':<:'j! ',_A.~am bleas de Acclomstas. - ---.----------------------.-.------------------------------------------

.. '¡',~~;.: ~ \ ?1 \\
'i~:\i ; ;:;-~-------ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Los titulas de las accIOnes deberán contener

.,~!~:¡: :~~1' reqUIsitos que exige el articulo ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades

.:.<..r¡,I' :/.f'~ercantiles y además la cláusula relativa a los extranjeros que figura en estos
'n\\~\, -'.~I ::::tu~::r~u~~e yes:~::::tae::e::i:~~~,~~~~~:;!~~t;~:.:;~:i::nl:S ::Ite~::~~:s ::

Administración de la ~0.oie.d~~;yp.b;¡¿ti;;:ti~;;¡¿;:~n~6ri~~je}~O¡'p.or,el Adminis~'

~n::~::e'~;:;~:t~,;:::I~t~4¡fr~~f~~~;~tol;;;=-ap-=I~de
---------ARTICULO.. VIGESIMP.- Mientras se: ellipiden !1os tirulo~ dt=finitivos de las

• '. ":.¡ , . o" • " o" '.' ~ •• ' T~-" .... "¡ ~:..: __:: ::. : ¡ .
acciones, se expedirá~a favor'de los aC_cioI1ista.s,. titulos,.l,'epFe~~ntativos de las acciones

. '¡~:'~"'!, ":',:~:;. :1 j .-..•.•J ¡ j!·i.~.~: !
los cuales contendnj.n '¡o~..¡'¡-¡isrpost~'equ¡sit9S'"qtl'e los~' tít0¡-~;. 'definitivos y serán

::::::::o::7.:d::~:~a~~Q:i:":~?:~~~~{tt!!fi1l~~~~~-tiadO'-~:"o:_~e'o
----------ARTICULO VIG¡;;S¡MO.,PRIM.ERO."üls ,títulós rep'resei:l!atiyos de las acciones,

,¡:;~: ..~~ .·····--··lq-·.~··_q~.:p~l:~

podrán amparar una:, O'" mas ,f;\Scipne,s,. y , llevarán <~df¡ér'iH.f\~ ; cupones que se
::. . ;., 1 • ", ',' ., , . ,Ir. ., , l: '

desprenderán contra el ;pago'de diJ,lde'!ldos:c¡q'S: I,~~ co~~~p~i't~a"'cvpones que deberán

ser nominativos y que ~¿nse~ará"I~ socied~fj;"¿orriore~\b6d~ las:;~articipacionesque

a los accionistas correspondan en(~s uti¡jq~d~S.~-·--;~:~:~.tt--:~~~~----~-~----------.---------
---------ARTÍCULO VIG¡¡;;SIMO.. SEGÚNDQ.~· Si~rripre ..:'.q~.e·'·" el :~~Pital social sea

aumentado, los accionista.s,goza.iií.n :~'e" un:';derecr~_"cte Jrefen;n~ia, en proporción al

número de sus acciones,::':p~a':s{¡~¿ribir 'las', ci~ciÓl~·~S.·':~áú~;·,';~presentan el capital
/ "",' . ,'i- ". ~ . : ': . ~ ;: .. ¡' : ..,' f', ',i. 1 :. ",' í

aumentado, debiendo "ejercitar 'este' 4erech6 'dentro' de"lás', c¡u.ince días hábiles
• ' • _.'~" ••••.•..•• o";' "r.• ;'•. •"l~_ ..;.:~ ., ".~ o,, .••• ,.,o""t.'::: {

siguientes a la fecha de lfl"publicación en uno de los Diarios de:maybr circulación del

domicilio de la Sociedad, del acuerdo de la Asamblea que decrete el aumento del

capital. En todo caso de aumento de capital, las acciones conferirán a sus tenedores

iguales derechos y serán expedidas y firmadas en la forma y tiempo ya indicados y

deberán estar integramente suscritas y pagadas.- -------------------.-------.-----------------

-- ---. --- - .. --... ---- ---.----- -- ---------- --TÍTULO TERCERO- --.---..--- ---- ----. ------ ----- -------

-----------.---------DISP~SICIÓNRELATIV~~--LOS.E~TRANJERO~-------~-------------

---------ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO~nguna persona extranje"i). fislca o moral,
-~......~-~.---_.-- ....-

podrá tener participación social alguna o ser propietaria de acciones de la sociedad.---

---------Si por algún motivo, alguna de las personas mencionadas anteriormente, por

cualquier evento llegare a adquirir una participación social o a ser propietaria de una

o más acciones, contraviniendo así lo establecido en el párrafo que antecede, se

conviene desde ahora en que dicha adquisición será nula, por tanto cancelada y sin

ningún valor la participación social de que se trate y los titulos que la representen,

i

1
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teniéndose por reducidos el capital social en una cantidad igual al valor de la

participación cancelada. ----------------------------------------------------------------------------

------- --- ------ --- -- --------- ---- ----- -TÍTULO CUARTO --- -- --- --- --- -- --- ------- ---- -- -----------

---------------------DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD.- --------------------------

---------ARTícULO VIGÉSIMO CUARTO.- La sociedad será regida y administrada,

según lo resuelva la Asamblea de Accionistas, por un Administrador Único o por un

Consejo de Administración el Administrador Único y los consejeros, podrán o no ser

accionistas de la sociedad, durarán en su encargo indefinidamente y hasta que haya

otro nombramiento que los sustituya y el nuevo designado tome posesión de su cargo.

También será la Asamblea General la que fije los emolumentos o el sueldo de los

consejeros o del Administrador Único.--- -------------------------------------------------------

---------ARTícULO VIGÉSIMO QUINTO.- En su caso, el Consejo de Administración lo

integrarán por lo menos dos consejeros celebrarán juntas cada vez que sean

convocados por el Presidente, por el Secretario, o por la mayoría de sus miembros y

sus resoluciones se tomarán por mayoña de votos, correspondiendo un voto a cada

consejero, para que el consejo de Administración funcione legalmente deberán asistir

por lo menos la mitad de sus miembros y sus resoluciones serán válidas cuando sean

tornadas por la mayoría de los presentes.- -----------------------------------------------------

En caso de empate, el Presidente del Consejo de Administración decidirá con voto de

calidad. De todas las resoluciones del Consejo se levantará un acta en un libro que al

efecto llevará la Sociedad y será firmada por el Presidente y el Secretario del propio

consejo y en su defecto, por las personas que designe la Junta de Consejo.- -------------.

---------ARTícULO VIGÉSIMO SEXTO.- El Consejo de Administración o el

Administrador Único en su caso, tendrá las siguientes facultades: -----------------------

---------1.- Para representar, con el uso de la firma social, a la Sociedad en juicio o

fuera de él y ante toda clase de autoridades y funcionarios de toda naturaleza, ya sean

civiles, administrativas, judiciales, penales, del trabajo, militares, junta de conciliación

y arbitraje, ya sean federales, locales o municipales, organismos descentralizados; así

mismo ante particulares, sociedades y corporaciones, sociedades nacionales de

crédito, etc. ------------------------------------- -------------------------------------------------------

--------Il.- Para nombrar y remover libremente a los gerentes y demás funcionarios,

asesores técnicos, empleados y obreros de la sociedad y para delegar todo o parte de

estas facultades en una o más personas, r~ándoles a aquellas sus sueldos,

emolumentos y atribuciones así como establecer reglamentos internos de trabajo.- ---

---------lll.- Para acordar el establecimiento de filiales, sucursales, agencias y

representaciones dentro y fuera del país. - --------------------------------------------------- _

---------IV.- El Administrador Único o el Consejo de Administración será el

representante legal de la empresa, en los amplios términos que establece el artículo

once de la Ley Federal de Trabajo. Por lo mismo, adicionalmente queda investido de

todas las facultades necesarias para actuar como representante legal de la propia

Sociedad, ante las autoridades administrativas o jurisdiccionales del trabajo, en forma.
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! asi como absolver posiciones en las pruebas confesionales a cargo de la empresa; para

:·.~,l. conferir poderes a los Gerentes, funcionarios, Abogados y demás personas que se
. J~rd .~~

~::~ Cti'e~arguen de las relaciones laborales, a fín de que comparezcan ante autoridades
"¿ ~'-::":j .~.:l!;!i rales en los términos de los articulos once, seiscientos noventa y dos, setecIentos

~rl ~~~ ~ñbta y seis, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho de la Ley
-{,II, 5:.:~.... \ ,'t-" 1...., •

=]M~ ~~~ ral del Trabajo ----------------------------------------------------------------------------------

~:..Jjjt;,,~';?------V.- Para abrir y cerrar cuentas bancanas a nombre de la sociedad y designar
\\;\D~~~:/" . .",.'¿:¿;' .~. personas que gIren en contra de las .mls~as,-.-.--'---7.7----------------------------------------

---------VI.- Para otorgar y firmar:'tóda( Ciase:d;"ct6:¿iimentos públicos y privados y
:_ -,";' ~ \.} ';'1 .: ';'. :'::"" ..:~'~}:'.... "'-~' •. \') ·...·L "\ ...

celebrar toda clase d~ .,sofl.9:ato,S;· ci~II.i':~,.'P.'ine,~c:?!}tiles ..i3i:'ril?m?Je,..d~ la sociedad, Jo- "-

como para otorgar,lfir~~¡:..tit~Jds'~9~;.;si~t~JJ~:::~~~~i6;.ii<~!1éJ~'+' l'et~.as de cambio,

pagarés y demási'd.e eSfl nat~ralezl!,::e.é1:.los .térrpinos. del .. at;1:iculo !1ove'ro de la Ley

General de Titulo~;:Op~ra2i6~esde Crédito. l; ~_~~----",~-'~L--;~~~'~~'~~--~~~c-~-~-------------
---------VII.- Para solihitái" ':~!~~dit~~ yJin;ncid~i~ntos;·~-.fa:oD¡'~:II sJciedad asi como

. ' . ; . . _ l.. - ". i ,," ~ ; ~. . .'. ~' : ~

para la celebración de toda ¡;;lase de contratos comerciales y·.fi.ri.anderos.- ----------------
~ .. ,,- ': ",' ......:'.~\~..~- :!' .,'-, ... , i¡;:~.r

-..;------VIII.- En genera!,. ,~~ndr;ín toé:las}~:~·./aci,¡lta~!'fsl~,de_jün".:m,\indatario general,

siempre que la Ley o esi:o~'·E~ta,!~tés:riQj¿~~~é;,;iqJ~lí~~:~x.J~i;~rP~nte a la Asamblea

General. Entre dichas fa~JÍt~1est~n-d;~ri~;é~·~!:~i~@f~\:;i~~~~:~iH~~t1----------------------
--------A).- Poder general para plei(os y cobra,n;¡:iuH:on tó:qa¡¡-H:i!rfª€:l./-ltades generales y

!~. :;1 . ;;~~; . """ ..,' ..:.' ~~!~:""" .. ··~¡~'''-··1~ ~

aUn las especiales que ;qe:'acl-\erdó;c:or 1<1 L.~y:re'q.t1Íeraii¡~pl?c\~~\o:'cJ~usula especial, en

los términos del primed)árr~iodef:arHcüih·.si~ie.puntci::~·eteb¡ienfo~setenta y uno y

del siete punto ochocientos;Se'is'; deÚ;Ódig~ Ci~il.¡;~~¡~-~i .'~staaó de México y sus

correlativos en el Códigq. Civil: F~~eraf,. Có'digo'" Civil 4~1:' blstri,t~i Federal y en los.

Códigos Civiles de los de~<'is estad'os:'Ú la R~pública.~-o;------~-~·L---------------------

-------De manera enunciati~a';no:ii~iÜi.tl"a.seriíen~ion:fri~'~~i:;~otras facultades las

~~~~~:;~~e~~-:i-:~i-;:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~::~~~~~~~~~~\~t:~~'~:~~~;~~,~:~~~\~~~~~~~·~.~~,l~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
-------11. - Transigi r. -- -- ---- --- ---- ---- -- -- --- -- -- -- ---- ------- -- ----- ---- -- --- --- -------- --- -- -- ------

-------111. - Comprometer en árbitros. --- -------- ---------------------------------------------------

-------IV. - Absolver y articular posiciones. -- ---------------------------------------------------.--

-------V.- Hacer cesión de bienes, siempre y cuando sean en beneficio del mandante. __

-------VI. - Recusar. ------- ----------------------------------------------------------------------------

-------VII. - Recibir pagos. --------------------------------- -------------------------------------------

-------VIll.- Los demás actos que expresamente determine la ley.- --------------------------

-------Asi mismo podrán concurrir ante toda clase de personas físicas o morales,

publicas, administrativas, judiciales o particulares. En caso de juicio, de una manera

enunciativa y no limitativa, gozarán de facultades para interponer y desistirse de las

acciones penales que le sean potestativas, coadyuvar con el Ministerio Público;

interponer y desistirse del juicio de amparo, comparecer como delegado ante las

juntas locales o federales de conciliación y arbitraje con facultades patronales para

-- -----_._--- ._---- -

o
\()-
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intervenj¡· en cualesquier procedimiento laboral y ejercer cualquier otro acto o facultad

que de acuerdo con la ley se exija poder especial.---------------------------------------------

-------S).- Poder general para actos de administración en los términos del párrafo

segundo del citado articulo siete punto setecientos setenta y uno y del siete punto

ochocientos seis, del Código Civil para el estado de México y sus correlativos en el

Código Civil Federal, Código Civil del Distrito Federal y en los Códigos Civiles de los

demás estados de la República.h n h __hmn_n__nnnn n_m ---00-

--------CJ.- Poder general para actos de dominio de acuerdo con el párrafo tercero del

mismo articulo del Código Civil de referencia. - ------------------------------------------------

--------0).- Facultad para otorgar poderes generales y especiales y para revocar unos y

otros. ---------------- ----------------------------------------------------------------------------------- --

---------IX.- Solamente en los casos en que sea necesario para la realización de alguna

operación relacionada con el objeto social, podrá el Administrador Único o el Consejo

de Administración en su caso, otorgar fianza o avalar documentos mercantiles.--------

---------X.- En general, ejecutar todo acto y tomar todo acuerdo sobre los asuntos que

no estén reservados a la asamblea general de accionistas.- ---------------------------------

---------ARTícULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Las facultades del Consejo de

Administración ya citadas, serán ejercidas, por, el Prcsidente del mismo, quién en todo

caso, llevará la firma y la representación social, o por la persona que designe el propio

consej o. - -------__ ---------_-----------o - - - - --- -- - - - --- -- ----------- - - -- -------- - - - --- - -- ---------- -- ---

---------ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La asamblea general, el Consejo de

Administración o el Administrador Único, podrán designar uno o varios Gerentes o

Subgerentes y al Director General, quienes tendrán las facultades y atribuciones que

les sei'lale el organismo que los designe. -- ------------------------------------------------------

---------ARTicULO VIGÉSIMO NOVENO.- El Administrador Único o los miembros del

Consejo de Administración, los Gerentes y Subgerentes y el Director General, deberán

garantizar su manejo ya sea con fianza o con depósito, según lo resuelva en cada caso

el organismo designado. Si la caución consistiera en depósito, éste no deberá ser

menor de quinientos pesos, moneda nacional, o en una acción, los que quedarán en

poder de la Sociedad. -- ------------------------------------------------------------~---c-------------.

--------------------------------------------TÍTULO QUINTO--- -----------------------------'--------

---------ARTícULO TRIGÉSIMO.- El órgano de vigilancia de la Sociedad, estará

compuesta por uno o varios Comisarios, quienes no podrán ser empleados de la

Sociedad, ni empleados de aquellas sociedades que sean accionistas de ésta Sociedad,

con más del veinticinco por ciento del capital social, ni los empleados de aqu~llas

sociedades de las que ésta Sociedad sea accionistas en más de un cincuenta por

ciento, ni los parientes consanguíneos de los administradores, en los términos del

articulo ciento sesenta y cinco de la Ley de la materia. En caso de que lo integren

varios comisarios actuarán conjuntamente, tendrán todas las facultades y

obligaciones que les otorgan los artículos ciento sesente. y seis al ciento setenta y uno

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, garantizarán su manejo en la misma·

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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forma que los Gerentes y Consejeros y serán designados por la Asamblea General, la

. que también fijará sus sueldos o emolumentos; durarán en su encargo

I indefinidamente y hasta que la propia asamblea los remueva.- -----------------------------

.~.":':i ~-------ARTÍCULO TRIGESIMO PRlMERO.- Las mInorías que representen cuando

t~;"¡: ::~;'~\mos el veinticinco por ciento del capital social,' podrán designar un Comisario,
.~.:: ~\ ~~\ - . .

,. :." \ \ a"'ernas de los desIgnados por la Asamblea General de Acclomstas.------------------------
. ~ t .~) :~ ¡lJ
'~;~'"::" !!; f&-t---------- --------------------------TÍTULO SEXTO- ------------------------------------------

,;;·.~r~~{~~~~~~~;;~~~~-~~;~-~~;~~::~~:~:::L~::~~~:-~:~:~:;~~-::~i:~~~-t-~~-~~-:l
:. -.'::": ,.. : ,: :.. ':'''. -'. " ;'.'":" .... ;~: ~.... ,,' ';.

~ órgano supremo de la Sociedac;I y,s1).~X~'~o\út,iAn:~~)«rgql~s.,tomadas, serán válidas y

obligan a lo~ socios P~.~~¡~1~~:(~:le~..'~~~~~~e~::~.;~~,~:t~i~~)t~)~e;1~Y.y ---------------<~h
---------ARTICULO ~RIG~SIM\"r:rl&~f.Eiy:~'-úy~~~s~I115Ifas:;p-erl'~~ale5'\?eAcciClI'l'stas,

serán ordinarias o'~xtraordinari'as'y p~di-r('~~reu·~Jis~ ..eri:ºii'~lq}1ier hel'!)p6~- --------------
~ .J>l ~ .~¡ ..... .- ,.~.- - -;;. ,:·-· ...:v>..f, ~.~"!

----------ARTÍCULO ..TRIQÉ$IMO CUARTO.- No pbstante"~o ;i;¡ispúesto en el artículo
< , .. , . '. Jl ...•....-0_' "-"ji ' .

anterior, las asamble~sfgeri~~ales'ordin;ri~s·:de.accidnistas.d¡~b~~~n helebrarse por lo
-,l'·:"''''·:'' .,.':!;..... - .. ~.~~. ~ i: ...... ~~~ i ,¡~~rf.,.;il !

menos una vez al añd, qentro\ de lo.s~,{¡iitrQ niese:s·sigui·eñi:e~¡~:J~¡terri1Ínaciónde cada

ejercicio soci.aI.-- -----~-+~~'~~.~~-~~~~~~:~4·~~~,~;i~~:ih~~f~~~}}¿.~~~c~W~fdt-(-------------------
----------ARTICULO TRIGESIMO.Q1)mT9.;-,·~p.s.,eJetclcloS:'~C?·9ª~es~~r:an de doce meses,

......:,_'1.··· ':.:' :~-:.,>;,: ~" .. ~:..... '.. ::-·~·_~1jci'... :.·i~ ~

que se contarán a partjt .dél· primero' dé-ener:q~al·ttein\a::.y-l!I).Q.d~ .\:Iiciembre de cada
'. ~:,: ¡ ,.1\ ._ _ .~.. . ~~',._-; 'jit -" ..!! i, ";' i: I

año, con excepción del priíTJet' ejúciCio sqciai que se c{jn1i;lra:';"á pahir de la fecha de
: , .. , . iji I ~,. '.',.' , <-~. ; :,1,-, -. .1 1''''·O~.:; .

firma de la presente ~~Crití~JÍ-a,.~l! treipt~}X:,\\!:~o d~ :;W~~*brJ¡4el mismo año, a

excepción también del' 'últj¡~b ej~~~i~io~:'~~~i&(q~e t~g~~¡~a~.á cMndo la Asamblea
. . , .' ',-- ....... ,. ',,,- ,,'" ., .". ·'1 ,;

general de accionistas a~!Ueb¿en~~fi;,itiy~·e¡:ba:iári~¿~~Úlliq~)~aci~¿.--------------------

---------ARTÍCULO TRIGi$IMb SÚ:Téi.~ Laiisan.;blea~·ge'~e;a:i/ord.ihhiade accionistas

se ocupará de todos los···a.sun.t~s.gue·::¿¿.est~~ oriÍ~e~ado;?/if~a una Asamblea

Extraordinaria, pero espt;~;;;¡-'mej-¡t~')~:AS~'ri1bl~a·'Pe~e~~-t:.Ordi~~iadeberá incluir en
, ,". " '..... '1" '. • '.- \ '.' ...., ,.'. ~ ,:' •

su orden del día los sigüiehtes asunt~s:.L- Qis9u,sión; ·a'probil.:~ióno modificación del

informe financiero por 'e~~i;¡~'~-d~~í~O, ~i; ;ñf¿rm~ del~'ci~';~~ c!i~is~rios; y tom~r las

medidas que juzgue o~6rtunas.- 11.- En su caso, nombramient¿' ~el Administrador

Único o Consejo de Administración y del Comisario o Comisarios.- IlI.- Determinación

de los emolumentos correspondientes a los consejeros, comisarios y Administrador

Único, en su caso.- IV.- Proponer y aprobar los aumentos de capital en la parte

variable del mismo. ----------------- ------------------------------------------------ -----------------

---------ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Las asambleas generales extraordinarias de

accionistas, se reunirán para tratar cualesquiera de los siguientes asuntos: 1.

Prórroga de la duración de la sociedad.- 11.- Disolución anticipada de la sociedad.- IlI.

Aumento o reducción del capital social mínimo fijo.- IV.- Cambio de objeto de la

sociedad.- V.- Cambio de nacionalidad de las Sociedad.- VI.- Transformación de la

sociedad.- VIL- Fusión de otra sociedad.- VIIL- Emisión de acciones privilegiadas.- IX.

Emisión de obligaciones.- X.- Amortización por la sociedad de sus propias acciones y

emisión de acciones de goce.- XL- Cualquier otra modificación del contrato social.-·

- -------------_.
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XIJ.- Los demás asuntos para los que la Ley o el contrato social exija un quórum

especial. - ----------------------------------------------------------------------------------------------

---------ARTicULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Las asambleas serán convocadas por el

Administrador Único o por el Presidente del Consejo de Administración o por el o los

Comisarios, con excepción de lo dispuesto, en los artículos ciento sesenta y seis
. !

fracción sexta, ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta y cinco de la Ley General de i¡. H
Sociedades Mercantilcs. ---------------------------------------------------------------------------- .

---------ARTlcULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Para que una asamblea general de

accionistas se considere legalmente instalada deberá ser citada por medio de

convocatoria, la que se llevará inserta en la Orden del Día, debidamente firmada por el

presidente y el Secretario del Consejo de Administración o por el Administrador Único,

en su caso y será publicada en el Diario Oficial de la Federación o en cualquiera de los

periódicos de mayor circulación del domicilio de la sociedad o mediante notificación

personal a los accionistas, por medio de tarjeta abierta a juicio del Presidente del

Consejo de Administración o del Administrador Único, en su caso, cuando menos en

quince días de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la asamblea.-------

---------ARTicULO CUADRAGÉSIMO.- Tratándose de primera convocatoria, para que

una asamblea general ordinaria de accionistas se considere legalmente reunida,

deberá estar representada por lo meno:; la mitad del capital social y las resoluciones

sólo serán válidas cuando se tomen por mayoría de los votos presentes, para una

asamblea general extraordinaria de accionistas, deberán estar representadas por lo

menos las tres cuartas partes del capital social y sus resoluciones se tomarán por el

voto favorable del número de acciones que representen por lo menos la mitad del

capital social. - ------------------------------ ----------------------------------------------------------

---------ARTlcULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Si en la fecha fijada para la

celebración de la asamblea, ésta no pudiere celebrarse por falta de quórum, se

publicará una segunda convocatoria en el diario oficial, o en los mismos periódicos en

los que se hubiere publicado la primera, con expresión de esa circunstancia,

siguiéndose el procedimiento marcado en el artículo trigésimo noveno de estos

estatutos, tratándose de Asamblea General Ordfnaria de Accionistas, reunida en

segunda convocatoria, la asamblea resolverá sobre los asuntos indicados en la Orden

del Dia, cualesquiera que sea el número de acciones representadas, tratándose de

asambleas extraordinarias, reunidas en segunda convocatoria, las decisiones se

tomarán siempre por el voto favorable del número de acciones que representen por lo

menos la mi tad del capital social. - ---------------------------------------------------------------

---------ARTIcULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- No será necesaria convocatoria

alguna cuando en la asamblea general de accionistas se encuentren representadas

todas las acciones que representen el capital social.-- --------------------------------------

---------ARTicULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Un mes antes de la celebración de la

asamblea general ordinaria, en la cual se presente el informe financiero a que se

refieren los artículo cuarenta y cinco y cuarenta' y seis de estos estatutos, el
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Admmistrador Único o en su caso el Presidente del Consejo de Admimstración dei:lerÉl~'.:.:.; .y

I entregar al órgano de vigilancia, el informe financiero y demás documentos de la -1-- :~
! sociedad, a fin de que el órgano de vigilancia formule un dictamen, mismo que con los I :'

. ~:o~"'':',f.... documentos ya citados, estarán a disposición de los accionistas, en las oficinas de la 1

'u 61 :~•. d d d 1 d . d' d t" '. 1 f h d 1
,~.~;__:,l "'~f:-\~c¡e a , cuan o menos con un p azo e qUince las e an lClpaclOn a a ec a e a

.}::;-:.>··:~'e~ebración de la asamblea a fin de que los accionistas puedan examinarlos con entera

.'.. \':¡il ;~);:fffrtad.- -- -.- -- --- --- --- --- -- -- --- ~----- -- ---- ----- -------- --- -- -- ---- -- -------------.- ----- --- -- -------

. !':'I::/';~~~?/-----ARTICULO CUADRAGES1MO CUARTO.- Las asambleas serán presididas por el

<~";~:A:dministrador Único o por el Presidente. del' Cónsejp.de Administración y en ausencia

:{:::::::: :::::,:.{;c~'¡~~lt~j~~ij;¡~~'%i;;:;~::::, o:;"
celebren debiendo C)-tledi¡I1: €st'+&·aÚtP!~~~~,a~.':P§t~~<[i~i!J'a.::tt~I,~Aaml~istiq~or Ú~ o del

Presidente del Cons.ejo de Admi-;'is~r¡l¡;iój=i'Y'~·i·laspers(;nas que funja--C'o'mo secretario

de la propia asa~biéay .poi'~¡ Comisario o C¿ini~ar¡os de l'a S~c'¡~~ad,:'>~n"su caso.-----

':::':::::::::':::=:;:T;~'~~~)~~;~gi;~i:,l\~:r::::::
---------ARTICULO CUADRAGESIMO:.:Q.U1NTO.,:Anuallriente..SiL,piaoticará un informe

'0,;: ,;:. l":':; " ...'~ ;::"¡"\;{!:;~>~~ '~';·l¿~~::' ... jLf\¡;..J~ t
financiero que incluya por Id :rrienó·s:.:A)f,'!Uri; \tif9r,tr¡.e'·~~::Jó_s;)\tlmih\stradores sobre la

: , . ',: .,' ,o", • ',_ • v"," •.• ;... ... ,,1.,_ • 0'_.. ._- ""1 ¡¡...~.~).: :
marcha de la sociedad. ~i{'~í .eje~~icio,;á.~i;¿0~0;"s6bie;~Ja~'~~íit¡g~sseguidas por los

Administradores y en ~~'~:a;~o, s~~r~ i~si~~c:¡~~~~l~f;;.Y.~~~9f~~istentes.-Bl.- Un

informe que se declared ;Y'eipliqu~~ l~s prin'ciP.'áJ~s Poii,\¡¡;.~~:~\cI'itF¡'ioscontables y de

información seguidos eh; la p:iep~¡'~~i6n.d.~·:l~infoi-mac;:;g~'·i%~nci~ia.-C).- Un estado
. . :. .' : ..~ '._~' -' :. "-",' ::;.,~ .. --! i :¡ i

que muestre la situac¡'on finan¿¡~ra.~·Ol>'-Un::estád'd cjli.~ mllestre debidamente

explicados y clasificado~,'¡ps r~~.ulta'do~ de ia'soci~d~d.'~~L~::Ú~est~do que muestre los

cambios en las partid~s.-q\le in~e~r~r('e;;palrimoni~'~ociaI,"/~~~ecidos durante el

ejercicio.- F).- Un estadoq~~·~\Iéstre·'iosC:ainbi9s:'del~·'sIf~·i~i6~.fi11ancieradurante el

ejercicio.- G).- Las nota~ que' sean neGe~·~;¡a~;~~;~~0¡;.'¡piét¿~6:~~I~rarla información

que suministren los estado~;~~t~riores.-~ ~~__ ::: ~:__·_~:_~~~~_J~~~:~:.l~ ---
---------ARTlcULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- El Administrador Ú¡;ico o el Consejo de

Administración en su caso, podrán a disposición del órgano de vigilancia, el informe

Financiero que deberá estar concluido a más tardar dentro de los tres meses que sigan

a la clausura del ejercicio social, el órgano de vigilancia formulará su dictamen por lo .

menos con quince días de anticipación a la fecha que esté señalada para la

celebración de la asamblea. --- ---------------------------------------------------------------------

-------- -------------------------- ---------TÍTULO OCTAVO ----------------------------------------

--------------------------------DE LAS UTILIDADES Y PÉRDIDAS-- ---------------------------

---------ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- Las utilidades netas de la sociedad,

que después de deducido el impuesto sobre la renta efectivamente arroje el informe

financiero, serán distribuidas en la siguiente forma:- ----------------------------------------

---------a).- Se destinará un cinco por ciento para formar o restituir la reserva legal,

hasta un mínimo de la quinta parte del capital social.--- -------~-----------------------------.
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---------------------------- ----------------TÍTULO NOVENO- ----------------- ------------- --------

trabajadores de las u tilidades de la empresa.--- ------------------------------------------------

l'
I
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---------b).- Se repartirá la cantidad que acuerde la asamblea para formar otras

reservas que considere necesarias.- -------------------------------------------------------------

---------c).- Se separarán las cantidades necesarias para la participación de los

,...-~ \ fU' . ~
y \\\~. " ¡t:

~-~~~1-~~:~' ~leE~:c~::'st::. ~_i_~~~~~~i~~ __~_~_~_ ~~_I~~:~~__~~_~~__~~~::_~_~ __~~~_~~__~~_~~~I_~~__lj~ ~:¡~i~?~:'
---------ARTlcULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Este pacto sólo podrá. se~.~. ~\~~r
transformado o modificado por acuerdo de una asamblea general extraordmana d~ ;. -'\2:'}:

. . ~ . -f:c '~':'3-:-::
aCCJOfilstas en los termmos de estos estatutos.------------------------------------------------- ~ /¡i'~ 

~L'J¡SG'
~::..

------------DE LA SEPARACIÓN, RESCISIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD-------

---------ARTlcULO CUADRlI.GÉSIMO NOVENO.- Podrá rescinc1irse respecto de un

socio, pero sin disolverse la sociedad: -------------------- ..-------------------------------------

--------a).- Porque un socio sea culpable de usar la firma o el capital social para

negocios propios. - ----------------------------.. -- -------------------"----- ----------------------------

--------b).- Porque haya infringido este pacto social o las disposiciones legales que. lo

rigen. --------------------------------------- .--------- ----------------------------. --------- ------------

--------c).- Por actos fraudulentos o dolosos que un socio realice en contra de la

sociedad. -------- ----------------------------------- -- --------------------------------- -----------------

---------ARTiCULO QUINCUAGÉSIMO.- Tendrá derecho a separarse de la sociedad y a

obtener el reembolso de sus acciones, el socio que solicite el retiro dentro de los

quince días siguientes a la clausura de la asamblea en las que se tomen cualesquiera

de los siguientes acuerdos: l.- Cambiar el objeto de la sociedad.- 2.- Cambiar la

nacionalidad de la sociedad.- 3.- Transformar la sociedad.- 4.- Fusionarla con otra

sociedad.- S.- Nombrar admini~lrador a persona extraña a la sociedad, siempre y

cuando en todos estos casos el accio~,ista haya vOlado en contra de los acuerdos

tomados por la asamblea general extraordinaria de accionistas.-- -------------------------

---------ARTicULO QUINCUAGESIMO PRIMERO.- La sociedad se disolverá: -------------

---------l.- Por la expiración del plazo que se ha fijado en esla escritura. ------------------

"--------2.- Por la imposibilidad de seguir realiiando el objeto principal de la sociedad. - .

---------3.- Por acuerdo de los socios que representen por lo menos las tres cuartas

partes del capital social, que se tome en asamblea general extraordinaria de

accionistas.----------------------- -------------------------------------------. --------- ----------------

---------4.- Porque el número de accionistas llegue a ser menor de dos.--------------------

---------5.- También podrá disolverse por la pérdida de las dos t.erceras partes del

capi tal social. - ------------------------------- --------------------.-- ----- -- --------------------- -:-----

---------ARTicULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO.- Disuelta la sociedad se pondrá en

liquidación y serán sus liquidadores los socios o personas extraflas a la sociedad,

designadas por la asamblea general que haya acordado su disolución: si fueren varios

liquidadores, deberán obrar conjuntamente como representantes legales de la

liquidación y tendrán todas las facultades, atribuciones y obligaciones que les confiere
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---------ARTiCULO TERCERO.- Declaran los comparecientes que ya obra en la caja de

la sociedad el importe del capital social y el importe de las cauciones otorgadas por el

ADMINISTRADOR ÚNICO y el COMISARIO, antes designados quienes desde luego

. aceptan sus cargos y protestan desempeñarlos fiel y legalmente. --------------------------

---------CLÁUSULA SEGUNDA,- Los comparecientes acuerdan someterse a los

Tribunales competentes de la ciudad de México, Distrito Federal, para la

interpretación y cumplimiento del presente instrumento. -----------------------------------

---------CLÁUSULA TERCERA.- Los gastos, derechos y honorarios que por esta acta se

causen o devenguen serán por cuenta de la sociedad,- ---------------------------------------

1

i
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I
I la asamblea, en la que se acuerde la disolución y las que expresamente señala la Ley o

I los 1iquidadores. - ---------------------------------- ---------------------------------------------------

l.. ---------ARTÍCULO QUINCUAGESIMO TERCERO.-· En todo lo no previsto en estos

~ ., estatutos se aplicará supletoriamente la Ley G~n~~~l_.~ociedades Mercantiles, el

T¡J1' -d' d . Id h - , ----, c' " . co 19q e comerclO y e erec o comun.7 ""------------7.---------------";;:------------------------
c~<;n~,' ,'-, ,',- j
'<:;- ,'>' '_'-"'~~-----.---------------------------ARTICULOS TRANSIT.ORIOS ----,-"'--------- ------------------a'5 '5; ¡j- ... i .~ ~.~... ." o', •• " - •

r§ ; '~!(~,--+~,ARTÍCULO PRIMERO.- EL CAPITAL SOCIAL, mínimo fijo sin derecho a retiro, o

btt:;::;tt::m;:::i::7:::;,:~::~;:;;:~,:~,~"::::=~:-"':::':,,"_¡_nt'~,","en_~
"1'-' ----------El señor J~E DE_~~S~S:E;!W~,~§.~:~R~:~~~~'.suscribe nov~~~~2_,

cinco acciones ;-sea Ja';sunji(de- C~~~f:'¡ita y;,.:gi~l:c\~R qfIJiji~nto.s pesos, mone~

~acíonal. -----------~,~~--·F'2~:~~:.;~:::.~,:~~:;,{~~~;7fci;~;¿~f~~:i¡:1i~:~~c~1:~'!~:--~\~:-------;;¿--
----------EI señor ,M¡\U~CIq:.SANCHEZ~_GO~~Z,'-SUS.i;:f:iIjl~~,.·.<;i!1co:a~ciop.es o sea la

: ,;,,_. _..~_......,,..J.~.4-----_ ....---:.-... -... ...~........ l. . ~._'C

suma de doemil-uinienti;is pesos, moneda; p.aCional. :~~·:c.--7;~-'-:-;:---~-:c-----------------
... ¡ ~ ': ,.". ,' .. ,".; ·T··.... l... ·!k~¡,'.:! .

--------Total cien mil' accio~es oseé! 'Ia _surria_d.e cincuent~!¡niiVde¡ pesos, moneda

I nacional. - ---------~~ --~ -- ~-~ ~ ~~ ~ ~- --~ -~~~';~,~ ~-:.-~: --~ -,- _1_ -: ~ :·:·_~c::L._, J~f:~:,~t--+------------------
i ---------ARTicULO SEGÓNDd.~Los:·..~·b~i9s·.deciae:fi:"qu~ ,pº~,:;<!-b9ra: y hasta que la

I - ... 0.- ,; /p·,· .. :~. y ... .:: .t'...:~""p-::)lt~l'\\ '\~':/;"~-:::1 i\ )\JJ~ l
}!samblea-no decida-' n,~~a)7¡'y·:~:OJ~.~~~j\?/tiJN:: s?cieq'a,9.:·" ~:-'~!~..,El~l?fnjstrada por UN

1/ ADMINISTRADOR ÚNICO~ ¡i1esig~.:imdÓ~f::ai::.úfirii- ::. -lQsÉljnÉ ~ JESÚS DAVALOS

'---G()NTRERA:S;-Y~~;~1~6oM~S~~,8~~I"~~'ii9'; ':M:iU:~pit~~~t4~~~;EZJ' q~¡~:
'. '~'·'·":';;If'T"··""'" ,¡,\ 1 -":: ," . "0(~':"":"".I.Jlfl~····1~"1· I

según declaración de lo:s'icorri'pare<;¡en~es,n9:·~:$·i?,~ien~f~.~i1~;<j'n~rieoen línea recta,
. • l· . .' ."' , !;1!·"" .: : ~

ni colateral, ni afin en ningúr:t'gradci, cel AJ:)MItJIE3T~DOR.UNICG,:deacuerdo con la
, . " " • .",' --:.:., ,--' ".'-- ..,-4 i :, ,

fracción III, del artículo cien'to s¡;:senta: y.... <;inco .-.de, la'; Ley: tGeqeral de Sociedades
Mercantiles. ~~7- : ~_~ ~__ ~ __: __~= ~;,:',~;" ~C,~ ~~7'~~-- __ ,~j _

---------EI Actministrado;"~'ni,coaj¡~;s::ctesi~~~ci~·,:.t~~dié.~~~asla" ,·facultades a que se
____---~:-.......~. ~"..._~__.... '''"':'- • _rh-_~--:--..lJ--:-:-~.~__. ~ __~_.........-.__..

refie:.=. el" artícul~!~n:'~.~-ei'~~¡:il~··i9~·;::.~ta~?~~::sO~j.~!es'f:.~~ lQs términos que los

mismos establecen, que\aquí'se ·tieneii.··P9~,o·foi-g~qa:~yphi' ¡'rit~gi~rhente reproducidas

como si se insertasen ~ I~ \;.'t~~~~'-~---~:---:~'~~:~~~-~·=~'-----:~~~·~~~~::-L:~'~;:~L _
'.

------------------------------------------G E N E R A LE S- ---------------------------------------

---------Los comparecientes, bajo protesta de decir verdad, manifestaron por sus

generales ser de nacionalidad mexicana por nacímiento e hijos de padres mexicanos. -

11
/!
11
;1_______---'.L _

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



1

1

I

I
I
I
I
i
I

1I

l'I!

14

--------EI señor JOSÉ DE JESÚS DAVALOS CONTRERA's, originario de León
//

Guanajuato, donde nació el treinta de abril de mil,)Íovecientos cincuenta y dos,

casado.. comerciante, con domicilio en 'Camino a _Sá"nta Teresa número trece, local

veinticinco sótano Colonia Héroes de Padierna, Delegación Magdalena Contreras

México, Distrito Federal, y se identifica con credencial para votar con número de fO~

cero cero cero cero cero siete cero nueve uno cinco tres nueve tres, expedida pot!',,',:, ., ";'.:

Instituto Federal Electoral.-----~--------------.-------------------------------------------------~~ " h" .;;~~

--------EI señor MAURICIO SANCHEZ GOMEZ, originario de la ciudad de Méxl 'o"';é ;'":;:;;0;:;;':~
? ~\, -,( "'h- .

Distrito Federal, lugar donde nació el dia tres de marzo de mil novecientos sesenta *~ .~

. siete, soltero, empleado, con domicilio en Naranjos Manzana diecinueve, lote ~~~R_'.~~~
cuarenta y cinco, colonia Paraje treinta y ocho, Delegación Tlalpan, México, Distrito

Federal, se identifica con Gedencial para votar con nllmero de folio uno cero siete

siete cuatro nueve nueve seis seis, expedida por el Instituto Federal Electoral. ----------

--------YO EL NOTARIO HAGO CONSTAR: 1.- Que los comparecientes me acreditaron

su identidad con las identificaciones antes relacionadas, documentos que en original

doy fe de haber tenido a la vista, copia fotostática de las cuales, debidamente

certificada por mi con su original, las agrego al apéndice del volumen a que

corresponde este instrumento, con las letras (lB", bajo el número de legajo respectivo,

11.- Que a los comparecientes los estimo con capacidad legal para otorgar este

instrumento, pues no me consta en contrario. Ya que no observo en ellos

manifestaciones evidentes de incapacidad legal y no tengo noticias de que estén

sujetos a incapacidad civil.- m.- Que tuve a la vista los documentos citados en este

instrumento.- IV.- Que solicité a los socios de la presente sociedad, las claves de

su Registro Federal de Contribuyentes; así como su cédula de identificación

fiscal.- V.- Que advertí a los comparecientes, de la obligación que tienen en

proporcionar al suscrito Notaría, copia de la solicitud de inscripción del Registro

Federal de Contribuyentes; de la sociedad que por este acto constituyen; dentro

de los TREINTA DIAS siguientes a la nI'ma de esta escritura, de conformídad con

el articulo VEINTISIETE del Código Fiscal de la Fed~ración.- VI.- Que lei íntegro

este instrumento, a los compat'ecientes a quienes les expliqué el valor y consecuencias

legales de su contenido, manifestat1do su conformidad imprimiendo su fIrma en

aprobación el dia anotado al principio del mismo.- Doy Fe,- ---------------------------------

AFG MI sabina·-------------------- ----- ----------------- --------------- -~-----------------------------

-----JOSE DE JESÚS DAVALOS CONTRERAS.- MAURICIO SÁNCHEZ GÚMEZ.-

RÚBR[CAS. -----------------------------------------------------------------------.--------------------

RÚBRICAS. ---------------------------------------- ---------------------- --.- ----------------- ----------

---------ANTE MI: ALFONSO FLORES GARCIAMORBNO,- RÚBRICA.- EL SELLO DE

AUTORIZAR. ----------------------------------------- -------------------------------------------------

---------CIUDAD NEZAHUALCÚYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A LOS QUINCE DÍAS

DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE DOS MIL SIETE.- AUTORIZO

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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DEFINITIVAMENTE ESTA ESCRITURA POR ESTAR

REQUISITOS DE LEY.- DOY FE.---------------- -------------------------------------------------

---------ALFONSO FLORES GARCIAMORENO.·· RÚBRICA.- EL SELLO DE

AUTORI ZAR. --------------------------------- --------------------------------- ---------- -------------

~~,~i ~\ ~~'~~~~~~~~~~-;~-I-~~-~~~-~~~-;~~~:A~U~~~:~E:~~~~:::-~~~-~~-~-~~-~-~~~-~~~
0.~ [-XX '
~Új ~\rI~TE, PRESENTE AVISO A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

~WIJjIDE ACUERDO AL ARTÍCULO VEINTISIETE DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

>- .:~)/ FEDERACIÓN, SEGUN OFICIO QUE .,AGREq.O .AL APENDICE DEL PRESENTE

;>? INSTRUMENTO CON LA LETI~~<~~';~<~~~:~~.::j't;~~,\¡~:":.:~~~7{~:------------------------------ ,

---------ALFONSO FLORES,GARCIAMORENb.,.. RUBRICA.~cr.,"~~"~,,-,~>----- ---------------- /"
.... < -.;" " ,'., ~"'''' '~ ,,: :, ':-:•• :1 /\ :;;~,'..'.':;: '.; ",' /":.1."':'''' :~(.f" ' ...,~:,:. l t~) f~.: ... ,/,J, ,~.I '\ "

---------NOTA SEGU N'DA';,iÓUI)A'D"NEÚÚiÚA'ÚGÓYOTL':-ESr~IÍ:o-iDE 'MÉXI CO "LOS
./ ~1 .~J.. /''':>._~-::......-':\:,>:';..:~~;:':~~~;~,:,('~~\ ...,:, ~_:.J;r,::<,<l ? \ v

VEINTINUEVE orAs DELMES:'-DE.AGOSTQ:·DE,D:~AÑO DE DOS~ SIETE DE
/ :":.'J ~; .... "_;~.. , ._ .... ~.~-, ·· .. .-·~-··~¡r~· .. '_ ;¡_'~_?l~: .•,; ~,,!'.: J

CONFORMIDAD CON LOS; :ARTICULOS TREINTA: y UNO Yi TREINTA Y DOS DEL

REGLAMENTO DE LA d'JY;PÁRÁPRbMÓ~i~¡'L~ l~k;SI';JiME*ICiNA y REGULAR
; '>-1",,:,: . . '-'::',:, " .. , ~ 1, ' •• " i ¡ ~,!',_ ,_~ ;.' :

LA INVERSION EXTRA~JE&\, COt:i:ESTA FECHA, LA SECRItjíMIA DE RELACIONES

::::::~E: ;~c:~~~~~~&tdl~~l~~~~w¡g~¡~~~:~oS~~I::~~
ANÓNIMA DE CAPITAL"VARiABLE; 'A:-;"QUE" 'SE::: REFIEI~Ei EL PRESENTE

: '" :':~~:,~~, ':-,:;': ,....-."....-.)-, ~'''''-'-,nk-~'''-'1! :.":,,j ¡
INSTRUMENTO, SEGÚ~, OFlpI09P~ AQ:R,E,:.9?/\L AP¡~~P1.9~~.RH MISMO, CON LA

LETRA "D".- DOY FE.-+F"T"~~f-~-lH-~--y"~},~:~f~~;::.----+l~:;~~~~~jt~----------------------
----------ALFONSO FLORES GARCIAMOREI'í,O;--,RU)3RICfti:-~cc~~----lH---------------------

::: . ~~ _, ....,:'::.:., ..::" .:.: ....,..:~" ... ,... .- "":'.,'jii'-'·':'-¡: ¡~ ¡ _
----------NOTA TERCERA:- ENFEC)-IA QUINCEDEOCTUBR1j;¡ DEL i'\NO DE DOS MIL

SIETE, PRESENTE EL :AVISO EN RELAcIóN' AQuF::"i~ AtboNISTA SEÑOR

MAURICIO SÁNCHEZ GÓMEZ, ;NO~'E:PrtOP~RÓONQ SU OLAVE DE REGISTRO

FEDERAL DE CONSTRIBúyEIffE;$'; 'NI·~U·CEqULA·QB.',ÍDÚ~~IFICACIÓNFISCAL,
• ,.- ", , ,'. ·C'.: l, ~.'" .',1': '", ~ :.; " :.. ',,', '\ l'; 5 ,", ,,',: .

SEGUN OFICIO QUE AGREGO AL APENDlCE pEL PRESENTE INSTRUEMNTO CON

LA LETRA "E". DOY FE., -:,,~~~~-~:~--:---~~--~~~·:~-~-::~:~--~::~:~'~~·~~':~-L~~,7;L-------------------
----------ALFONSO FLORES GARCIAMORENO.- RÚBRICA.----------------- ----------------,

----------ARTÍCULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO DEL CÓDIGO

CIVIL PARA EL ESTADO DE' MEXICO.--------,--------------------------------------------------

-----"7.771" .- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se

diga que se otorgan con todas las facultades generales y las especiales que requieran

cláusulas especiales conforme a la Ley para que se entiendan conferidos sin limitación

alguna. -------------------- ---------------------------------------------------------- -------------------

------En los poderes generales para Administrar bienes bastará expresar que se dan

con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades

administrativas. -------- -------,-- ----------------------------------- --- ------------------------------

-----En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con

ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo

relativo a bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.----------
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h
-----Cuando se quisieren limitar, en los tres casos mencionados, las facultades de l?s

apoderados, se consignarán las limitúciones, o los poderes serán especiales.------------

-----Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que

otorguen".------, ----------------------------- ~ ----------------------- ----c- - -- ----- - - -- - - - -- - ---- -- ---

-------7--ES PRIMER TESTIMONIO (PRIMERO EN SU ORDEN) QUE SE SACA DE SU

ORIGINAL Y SE EXPIDE PARA "ALIMENTACIÓN AVANZADA", SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, A FIN DE QUE LE SIRVA COMO CONSTANCIA DE SU

Co.NSTITUCIÓN, VA EN DIECISEIS PÁGINAS ÚTILES, DEBIDAMENTE COTEJADAS,

CORREGIDAS, SELLADAS Y FIRMADAS POR MI DE LO QUE DOY FE Y CERTIFICO. 

----------ClUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MEXICO, A LOS QUINCE DíAS

DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE D IL SI '.- DOY FE.-------------------------

AFGM/lmcr*
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• •• EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A PRIMERO DE JUUO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL SUSCRITO
LICENCIADO GUADALUPE GUERRERO GUERRERO, TITULAR DE LA NOTARíA NÚMERO CIENTO SESENTA
DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO), C E R T I F I C O : •.•••••••••••.•••.••••••
• .• Que cotejada esta copia con su original, el cual consta de ocho fojas utilizadas por ambos lados, hago
constar que concuerda integramente y se relaciona con el registro número DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA 'V TRES, asentado en el URRO TREINTA de registro de cotejos de la Notaria a mi cargo.- ••• - •.
• .• El presente cotejo no tendrá más efecto que acreditar la identidad de lo cotejado con el documento
exhibido, sin calificar sobre la autenticidad, validez o licitud del documento original. •••••••••••••••••.•
Jan'o-~
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino huella

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.
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